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INTRODUCCIÓN 
 
La Universidad del Magdalena como Universidad pública de carácter territorial, 
comprometida con el desarrollo de la Autonomía y la Excelencia Académica 
estableció desde el año 2009 como política y proceso estratégico construir al interior 
de sus facultades y programas académicos una cultura de la autoevaluación y el 
mejoramiento continuo.  
 
El programa de Antropología adscrito a la Facultad de Humanidades, desde sus 
inicios en el año 2000, ha trabajado por aportar a la comprensión de la diversidad 
cultural, en especial dar cuenta de las formas de vida y desarrollo de los pueblos y 
sociedades que constituyen nuestro ámbito regional y nacional. En este marco, al 
obtener su registro calificado en octubre del año 2008, la Universidad se propuso 
continuar fortaleciendo esta labor y como un paso más en la ruta de consolidar un 
programa de alta calidad, se decidió realizar un proceso de autoevaluación que 
indicara si podíamos postularnos a la evaluación de pares académicos externos con 
el fin de buscar la Acreditación del programa de Antropología por Alta Calidad.  
 
El programa cuenta con más de doce (12) promociones de antropólogos y 
antropólogas, tres grupos de Investigación clasificados en Colciencias, un cuerpo 
profesoral altamente calificado, un cuerpo estudiantil de más de doscientos 
discentes, un grupo de sesenta egresados bien posicionados en el ámbito laboral a 
nivel nacional, regional y local y un cuerpo directivo y administrativo altamente 
comprometido con la gestión del mejoramiento de la calidad académica, la eficiencia 
administrativa y la responsabilidad social universitaria. 
 
El presente documento sintetiza los resultados del proceso de Autoevaluación del 
Programa de Antropología. Cuenta con la aprobación del Consejo de Programa 
mediante Acta N° 18 de 1 de agosto de 2011, del Consejo de Facultad mediante 
Acta N° 25 de 18 de agosto 2011 y del Consejo Académico de la Universidad del 
Magdalena mediante Acta N° 29 de 17 de noviembre de 2011 con el propósito de 
avanzar hacia el proceso de Acreditación de Alta Calidad. Todo lo anterior en el 
marco de la política integral de calidad que establece el proceso para la 
autoevaluación y acreditación de programas académicos (AA-P01). (Anexo A) 
 
El documento toma como referencia el Modelo Institucional de Autoevaluación en 
conformidad con las orientaciones de la Oficina de Autoevaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad (OAAA) (Plan sectorial de Autoevaluación) (Anexo B) 
la cual orientó y apoyó el trabajo de campo, apoyó permanentemente la 
socialización de la información, la aplicación de instrumentos, así como la 
recolección de referencias y documentos.  
 
En el año 2009 se constituyó el equipo de trabajó del programa en cabeza de la 
Decanatura, la Dirección de Programa y el Comité de Autoevaluación y Acreditación 
del programa de Antropología, que se consolidó en el año 2010 con la incorporación 
de más profesores de planta y la participación de estudiantes y egresados en el 
grupo base. Durante el año 2009 se realiza el proceso de contextualización y 
recolección de documentos, así como se inicia la actualización del archivo de los 
indicadores en medio físico. En diciembre de 2009 se realiza la encuesta en línea 
con la participación de directivos, docentes y estudiantes del programa. Durante el 
2010 se realiza la fase de levantamiento de información cualitativa mediante 
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entrevistas, grupos focales, observaciones directas (egresados y empleadores), 
análisis de las encuestas y triangulación de los datos, así como el procesamiento y 
análisis de la información. En octubre de 2010 se entrega el primer borrador del 
informe para revisión de pares internos y de la oficina de autoevaluación. En el año 
2011 se reciben las observaciones y sugerencias de pares internos y un par amigo 
externo, además de las revisiones hechas por el Consejo de Facultad de 
Humanidades, y las observaciones y sugerencias realizadas por el Consejo 
Académico y la Oficina de Autoevaluación y Acreditación. Así mismo durante el 
2011 se elaboró el plan de mejoramiento y el plan de acción con miras a la 
identificación de estrategias y proyectos para la inversión en búsqueda de fortalecer 
las áreas reconocidas como importantes y superar las debilidades encontradas. 
 
La metodología utilizada va acorde con cada una de las seis fases establecidas en 
el procedimiento AA-F03 del Sistema de gestión integral de la calidad (Anexo C). En 
estas seis fases se validaron los instrumentos y métodos de recolección de 
información; se diseñó el sistema de ponderación. Para la socialización de 
resultados del proceso se realizó la semana de autoevaluación que culminó con un 
taller de socialización fundamentado en la metodología ZOPP, el cual contó con una 
amplia participación de estudiantes, docentes, egresados y directivos. 
 
La identificación de debilidades y fortalezas permitió construir en conjunto un Plan 
de Mejoramiento a mediano y largo plazo que abra nuevas oportunidades de 
aprendizaje y de transformación con base en los retos que se presentan en el 
contexto de la educación superior regional, nacional e internacional comprometida 
con la alta calidad de sus egresados y profesionales. .  
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INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA 
 
 

1. Nombre de la Institución: Universidad del Magdalena 

2. Domicilio: Santa Marta 

3. Denominación del Programa:   Antropología 

     3.1. Estado del Programa: En funcionamiento 

4. Norma interna de creación:       Acuerdo académico 017 Sep. 14/ 99 

     4.1. Instancia que la expide:         Consejo Académico 

     4.2. Registro Calificado: 729 del 24/oct/08 Cód. 9768 

5. Título a expedir: Antropólogo 

6. Duración estimada: 9 Semestres 

     6.1. Nro. de créditos académicos: 148 

7. Periodicidad de la admisión: Semestral 

     7.1. Nivel de formación: Pregrado 

8. Modalidad: Presencial 

     8.1. Jornada: Diurna 

9.Programa adscrito a: Facultad de Humanidades 

10. Número de promociones: 10 

11. Número de graduados: 44 

12. Nro. docentes del Programa:  18 

     12.1. Docentes tiempo completo: 6 

          12.1.1. Doctorado:  2 

          12.1.2. Candidatos a doctorado: 3 

          12.1.3. Candidato a Maestría 1 

     12.2. Docente ï Administrativo 2 

          12.2.1. Maestría 1 

          12.2.2. Candidato a Maestría 1 

     12.3. Docentes Ocasionales 1 

          12.3.1. Candidatos a Maestría: 1 

     12.4. Docentes catedráticos:  6 

          12.4.1. Candidato a Doctor 1 

          12.4.2. Maestría:  3 

          12.4.3.Candidatos a Maestría: 2 

     12.5. Docentes visitantes:  3 

          12.5.1. Candidato a Doctor 1 

          12.5.2. Maestría:  1 

          12.5.3.Candidato a Maestría: 1 
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1. SÍNTESIS HISTÓRICA DE LA UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA1 
 
1.1. LA UNIVERSIDAD DEL SIGLO XIX 
 
La Educación Superior en Santa Marta durante el siglo XIX, igual que en las demás 
ciudades del país, se realizó a través de seminarios dirigidos por clérigos. En Santa 
Marta, el seminario contaba con una estructura institucional y de recursos heredada 
de la Corona española. Se denominaba Colegio Seminario San Juan Nepomuceno y 
funcionó desde 1811; aunque desde el siglo XVII una real cédula había autorizado 
dos cátedras para formación en esta ciudad. Las guerras internas que sobrevinieron 
al país por la Independencia no permitieron consolidar al seminario sino después de 
haber sido vencidos los ejércitos de la reconquista española.  
 
En 1824, la Institución se reabrió como un Colegio Nacional, producto de la política 
del presidente Bolívar y el vicepresidente Santander. Dicha política buscaba la 
apertura de colegios universitarios en las provincias de la extensa Colombia de la 
época, conformada por los actuales países de Colombia, Ecuador y Venezuela. Sin 
embargo, la educación ofrecida en el Colegio Seminario sólo sería del nivel primario 
y secundario, hasta la creación de la Universidad del Magdalena e Istmo o 
Universidad del Segundo Distrito, al que fue adscrito el Colegio Seminario Samario 
en 1828.  
 
A comienzos de la década de 1830 y luego de diversos levantamientos políticos y 
militares que vivió la Costa Caribe contra el sistema político administrativo 
centralista; algunos directivos religiosos y políticos de la provincia de Santa Marta, 
solicitaron y obtuvieron la autorización para crear cátedras civiles o seculares, 
diferentes de la profesión religiosa, proceso que contó con el apoyo de la élite 
ilustrada de la Provincia la cual veía en el Colegio Universitario un escenario de 
formación que podía representar eficazmente los intereses locales frente al resto del 
país al tiempo que le permitía acceder a la Educación Superior a aquellos 
estudiantes que no podían costearse la educación en la capital del país o en 
Cartagena. 
 
El Colegio Universitario Samario obtuvo, para esta misma época, financiación 
directa del gobierno central en un monto similar a las universidades centrales 
(Primer, segundo y tercer distrito), y al Colegio Universitario de Antioquia 
(antecedente de la actual Universidad de Antioquia). El Colegio Seminario funcionó 
hasta 1850, período durante el cual estuvo ofreciendo formación universitaria sin 
titular directamente a sus estudiantes. El trámite debía hacerse a través de la 
Universidad del Magdalena e Istmo, con sede en Cartagena.  
 
La formación en esta primera institución se hizo a través de cátedras en educación 
básica primaria, secundaria y de formación general; así como cátedras universitarias 
en Derecho (la mayor parte), Medicina (en algunos de esos años, a partir de 1835) y 
una cátedra en teneduría de libros (lo que actualmente llamamos Contaduría). Esta 
Institución sobrevivió a pesar del permanente clima de inestabilidad financiera y 
política bajo la dirección del abogado samario Esteban Díazgranados, quien se 
dedicó al trabajo docente en la ciudad durante más de quince años, continuando la 

                                                           
1
Este ítem es tomado de Caro, Cote y Renán-Rodríguez (2010).  
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trayectoria de directivo universitario que había iniciado en su Universidad de origen, 
el Colegio Mayor del Rosario.  
 
La confrontación política e ideológica que vivía el país en el siglo XIX, manifiesta en 
partidos antagónicos desde mediados del siglo, llevó a que las propuestas de 
secularización o laicización fueran adoptadas en todo el país, situación que se 
tradujo en la desaparición de los tres distritos universitarios, quedando, 
momentáneamente a cargo del Estado Central; y los tres colegios universitarios del 
nivel nacional los cuales sobrevivieron por poco tiempo. De esta forma la Educación 
Superior sólo existió, en ese momento, a través de colegios universitarios que 
fueran pagados por la propia provincia o por los particulares, lo cual consolidó una 
endeble oferta universitaria en Bogotá en la década de los 50 y 60 del siglo 
decimonónico.  
 
En la provincia de Santa Marta se crearon, luego del Colegio Provincial Santander, 
dos colegios provinciales más; uno de nombre Colegio Bolívar; y otro denominado 
Colegio Provincial Salazar. Al Colegio Bolívar accedían personas conservadoras y 
católicas; su existencia fue brevísima. El Colegio Provincial Salazar surgió en 1857 
bajo la dirección del abogado Eduardo Salazar.  
 
Las instituciones educativas creadas en la década de 1850, carecieron de la 
estabilidad que generan los ingresos constantes y una dirección continua. En ellos 
se dio de manera permanente la disputa con autoridades eclesiales por los recursos 
que había manejado la Iglesia Católica para el Colegio Seminario y que debían 
transferirse por ley a los colegios provinciales. En 1865, cuando se creó una nueva 
institución universitaria estatal del nivel federal, el Instituto Magdalena; los recursos 
del Colegio Provincial Santander eran aún redimidos frente al Estado Federal del 
Magdalena por los deudores de la Institución. 
 
El Instituto Magdalena surgió, probablemente, en el contexto de la nueva 
concepción sobre la Educación Superior que se imponía en el país. El Congreso de 
la República estudió durante cuatro años (desde 1864), la creación del Instituto 
Nacional de Artes y Oficios (que sólo se vino a concretar en Bogotá para 1867). El 
Instituto Magdalena se diferenció de las anteriores instituciones del mismo orden, 
porque nació consciente de las dificultades financieras, tratando de salvarse de las 
restricciones a través de fuentes de financiación diversas. Por ello, operó con base 
en recaudos e imposición tributaria directa a actividades comerciales, para lo cual, el 
rector del Instituto fue dotado de un poder de jurisdicción coactiva como rector 
recaudador.  
 
Esta Institución fue reemplazada por otra que heredó su estructura institucional y 
financiera en 1868, la Universidad del Estado Federal del Magdalena. Esta 
Universidad formó profesionales hasta 1871, año en que una Ley Federal determinó 
su cierre. Había estado a cargo de dirigir la educación primaria y secundaria de la 
época y formó abogados, médicos y literatos, así como angloparlantes y tenedores 
de libros. 
 
El cierre de esta institución estuvo avalado por políticos locales que apoyaban un 
discurso de constitución de nación centralista, los cuales consideraban que la 
Educación Superior debía impartirse exclusivamente a través de la Universidad 
Nacional de los Estados Unidos de Colombia. 
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1.2. LA UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA DEL SIGLO XX 
 
Noventa años después, en 1962, se reinstauró la Universidad del Magdalena; luego 
de infructuosos intentos para reabrir la Universidad, uno de los cuales dio lugar a la 
apertura del Liceo Celedón. La nueva Universidad, esta vez del nivel departamental, 
se llamó Universidad Tecnológica del Magdalena. Su oferta académica se enfocó en 
Agronomía hasta 1969, a partir de este año, empezó a ofrecer Economía Agrícola; 
en 1970, Administración Agropecuaria; y en 1972, Administración Agropecuaria en 
jornada nocturna. Al año siguiente, ofreció Ingeniería Pesquera, que sigue siendo la 
única ingeniería de su tipo en el país.  
 
La Universidad inició labores en el Claustro San Juan Nepomuceno, pero a finales 
de esa década se trasladó al campus San Pedro Alejandrino. En 1973 amplió su 
oferta a través de la Facultad de Educación la cual, rápidamente, se constituyó, por 
el número de estudiantes y egresados, en la facultad más grande de la Universidad. 
 
A comienzos de la década de 1980, luego de la concesión del premio Nobel de 
literatura a Gabriel García Márquez, el Consejo Superior de la época adoptó el 
nombre de Universidad Tecnológica Gabriel García Márquez. Dicha denominación 
permaneció apenas por un año, después del cual retornó a su denominación 
original, la cual sólo vino a variar a finales de esa década (1988), cuando pasó de 
ser Institución Tecnológica a Universidad y adoptó su nombre actual: Universidad 
del Magdalena. 
 
En la década de los ochentas, la Universidad emergió con relativa calma del período 
convulsionado que vivió la universidad latinoamericana en los setentas, gracias a la 
dirección del rector de la época, Adolfo Charris Castañeda.  
 
Sin embargo, las grandes demandas sindicales empezaron a afectar la 
gobernabilidad de la Institución. Éstas, llevaron al Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior ICFES, a intervenir la Universidad para hacerse 
cargo de ella en los primeros años de la década.  
 
Luego de la aplicación de paliativos que no resolvieron su crisis crónica, a 
comienzos de los noventas, el rector Gustavo Cotes Blanco propuso una severa 
reforma académica y administrativa a través de mesas de trabajo concertadas, y 
diseñó concienzudamente estrategias de planeación institucional que fueron 
acogidas y determinaron el rumbo de la siguiente administración rectoral que le 
sucedió, la del Ingeniero Oswaldo Pérez Molina. El Ingeniero Pérez se encargó de 
ejecutar varias de las recomendaciones formuladas en el proceso liderado por el 
Doctor Cotes Blanco; entre ellas, el impulso a la Educación a Distancia y la oferta de 
programas de postgrado en convenio con universidades del extranjero.  
 
Posteriormente, en la década de 1990, se hizo la apertura del Programa de 
Ingeniería Civil, junto con la amplia oferta de la modalidad a distancia, que llegó a 
tener más estudiantes que la educación presencial.  
 
Sin embargo, el crecimiento se fue dando sin una verdadera planeación, lo que 
derivó en situaciones de no financiación, que conllevaron a la pérdida de dinámica 
administrativa por saturación de la oferta, así como a la rigidez institucional que no 
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permitió comprender esta situación, afectando los procesos académicos. Las altas 
cargas laborales y prestacionales, producto de desmedidas concesiones a 
trabajadores oficiales y su ilegal extensión a empleados públicos de la Universidad, 
bajo la amenaza de paro, llevaron a la renuncia sucesiva de cinco rectores entre 
1996 y 1997. 
 
En este sensible período en el que se consideraba la viabilidad de la liquidación 
institucional como alternativa por parte del ICFES, se entregó la rectoría de la 
Universidad del Magdalena al Doctor Carlos Eduardo Caicedo Omar. El Doctor 
Caicedo comenzó por aplicar un proceso de reestructuración financiera, el cual 
había sido diagnosticado a partir de mesas de trabajo con los diferentes actores de 
la comunidad universitaria. Este proceso fue complementado con la reestructuración 
académica del año 2000 que, al igual que la primera fase del proceso, contó con el 
amplio apoyo de la comunidad estudiantil y ciudadana. Esta fase institucional se 
denominó la "Refundación" de la Universidad del Magdalena: un proyecto colectivo. 
La Facultad de Humanidades, con sus tres programas Antropología, Cine y 
Audiovisuales y Derecho, es producto de esta fase de crecimiento y expansión. 
 
Como resultado de este proceso, la Universidad paso de tener ocho (8) programas 
académicos, una población de dos mil (2000) estudiantes, ningún grupo de 
investigación existente, y un déficit de $26.000.000.000 a tener en el año 2007 
aproximadamente nueve mil (9000) estudiantes, cuarenta y tres (43) grupos de 
investigación, veinticuatro (24) programas académicos y un pasivo saneado. 
 
Esta es la Universidad del presente, consciente de la dinámica institucional, con 
momentos de estabilidad y crecimiento, producto de la participación, el consenso y 
el trabajo conjunto alrededor de la educación del Magdalena. Igualmente, 
consciente de la fragilidad a la que puede conducir una administración que se preste 
a los desmanes y la injerencia política en sus decisiones internas, tal como sucedió 
en múltiples momentos del siglo XIX y en la década de 1980 con la intervención que 
la llevó a su desaparición momentánea. 
 
1.3. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 
 
La filosofía de la Universidad del Magdalena se encuentra contemplada en el 
Proyecto Educativo Institucional (PEI), el cual es producto de un proceso de 
reflexión desarrollado en espacios y momentos de discusión colectiva en los que 
participaron diferentes integrantes de la comunidad universitaria. En él se define la 
misión y la visión de la Universidad, los valores instituciones, principios y propósitos 
y el desarrollo académico, investigativo y de extensión, así como los principios de la 
gestión y del desarrollo organizacional. 
 
MISIÓN 
 

ñLa Universidad del Magdalena es una institución de Educación Superior de 
carácter público, con proyección regional, nacional e internacional, que en el 
marco de su autonomía y desde el contexto Caribe, forma con calidad personas 
integrales, con capacidad de liderazgo, valores ciudadanos y competencias 
profesionales en los diversos campos de las ciencias, disciplinas y artes. 
Mediante la docencia, la investigación y la extensión generan y difunde 
conocimiento para mejorar la calidad de vida de las comunidades, aporta al 
desarrollo sostenible y contribuye a la consolidación de la democracia y la 
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convivencia pacífica. Trabaja permanentemente en un ambiente de 
participación, solidaridad, compromiso, sentido de pertenencia y respeto por la 
diversidadò 

 
VISIÓN 
 
La Universidad del Magdalena será reconocida por: 
 

 La excelencia en sus procesos académicos, administrativos, investigativos y 
de proyección social. 

 

 La acreditación nacional e internacional de la institución y sus programas. 
 

 El liderazgo en la transformación del territorio y la institucionalidad 
democrática. 

 

 El posicionamiento de sus egresados. 
 

 Su modelo ejemplar de gestión pública. 
 

 Su compromiso con el desarrollo social y ambiental sostenible. 
 

 La dinámica interacción con las comunidades locales, regionales, nacionales e 
internacionales. 

 

 Su contribución a la investigación, la innovación y al desarrollo productivo. 
 

 El desarrollo de los ambientes virtuales para fortalecer y ampliar los procesos 
de formación en pregrado y postgrado. 

 

 El enriquecimiento y difusión de la diversidad cultural del Caribe. 

 
1.4. VALORES INSTITUCIONALES 
 
La Universidad del Magdalena reconoce y promueve entre los miembros de su 
comunidad los siguientes valores: 
 

Responsabilidad: Asumida como el reconocimiento y aceptación de las 
consecuencias de los actos y también como la dedicación y el interés máximo 
otorgado al cumplimiento de los deberes y funciones. 
 
Honestidad: En el sentido de ajustar el comportamiento y actos a los 
dictámenes éticos de validez universal que propendan por una sana 
convivencia social, un alto desarrollo espiritual y una transparencia total en las 
relaciones sociales, laborales y, en el manejo de los bienes y asuntos públicos y 
particulares. 
 
Compromiso: Entendido como la identidad de las personas con las políticas, 
objetivos, metas, programas, estrategias y proyectos de desarrollo de la 
Universidad. 
 
Tolerancia: Nacida del reconocimiento de la pluralidad y diversidad del ser 
humano acorde con los derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta 
Magna y los acuerdos internacionales. 
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Solidaridad: Expresada en el reconocimiento al otro, el desarrollo de la 
sensibilidad social en la disposición de ayuda a los demás y al trabajo en 
equipo. 
 
Esfuerzo o Tenacidad: Entendido como la perseverancia en el logro de metas 
individuales y grupales socialmente deseables y necesarias. 
 
Respeto: En el sentido del acatamiento de las leyes, normas, reglamentos y 
reconocimiento de los derechos de las personas y el reconocimiento ético y 
estético que se hace de las condiciones de una persona por sus atributos y 
acciones en la sociedad. 

 
1.5. PRINCIPIOS 
 
La Universidad en cumplimiento de sus funciones atenderá la gestión en orden a 
lograr resultados que expresen los siguientes principios: 
 

Autonomía.- Es la capacidad de organizarse y regularse según sus estatutos, 
sus objetivos, su proyecto educativo y niveles de formación, de acuerdo con la 
Constitución Política y la ley.  
 
Calidad.- Corresponde a los más altos estándares en los procesos 
institucionales que garanticen el cumplimiento del objeto y misión. 
 
Descentralización.- La organización académico administrativa se guía por 
criterios de descentralización y desconcentración de funciones en las Facultades, 
Escuelas y Programas, teniendo en cuenta los principios de colaboración e 
integración entre las mismas.  
 
Eficiencia.- Es la óptima asignación, administración, destinación y utilización de 
los recursos institucionales en el marco de los objetivos, planes, programas y 
proyectos de la Universidad. 
 
Equidad.- Entendida como la contribución al acceso a la educación pública 
superior, a los bienes y servicios que ofrece la Universidad y a la permanencia 
en el proceso educativo con criterios de favorabilidad, teniendo en cuenta las 
capacidades y necesidades de las personas.  
 
Evaluación.- La gestión y resultados de las acciones institucionales serán 
valorados y calificados, con el fin de establecer el nivel, calidad, cantidad, 
oportunidad y pertinencia de las acciones de las diferentes dependencias e 
instancias de la Universidad. En desarrollo de este principio deberán ser 
actualizados los sistemas de gestión de calidad, autoevaluación y acreditación, 
modelo estándar de control interno y la evaluación del desempeño de los 
funcionarios de la Institución. 
 
Gestión Administrativa.- Los procesos, procedimientos y actividades de apoyo 
serán ejecutados con base en criterios de eficiencia, economía, celeridad, 
igualdad, imparcialidad, publicidad, contradicción, descentralización y 
desconcentración de funciones.  
 
Libertad de Pensamiento y Pluralismo Ideológico.- En la Institución se 
estimulará y protegerá la libertad de pensamientos y sentimientos, así como la 
libre expresión dentro de los cánones de respeto a las ideas y sentimientos 
ajenos, la integridad personal, la protección de los bienes de la Universidad y el 
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respeto a las normas que expida para regular las relaciones entre sus 
integrantes, y, por consiguiente, proscribe toda forma de sectarismo y 
dogmatismo. 
 
Libertad de Cátedra y de Aprendizaje.- El profesor goza de discrecionalidad en 
la exposición y argumentación de sus conocimientos, teniendo en cuenta el 
contenido programático mínimo que debe acatar, con base en los principios 
éticos, pedagógicos, culturales y científicos, y, el alumno está en la libertad de 
controvertir dichas explicaciones con fundamento en iguales principios,  acceso a 
las fuentes del conocimiento disponibles y utilización de las mismas en la 
ampliación y profundización de sus saberes. 
 
Participación.- Es el derecho a participar en forma individual o colectiva en la 
vida institucional, mediante los mecanismos consagrados en la Constitución, las 
leyes y las normas de la Institución. 
 
Planeación.- La Institución se rige por un plan de desarrollo decenal aprobado 
por el Consejo Superior, los planes de los procesos misionales y sus planes de 
acción. 
 
Regionalización. Es la presencia de la Institución en los territorios para 
promover el acceso a la educación superior y acciones académicas, de 
investigación y extensión que contribuyan al desarrollo económico y social de 
sus poblaciones, y a la protección y cuidado del ambiente.  
 
Responsabilidad Social.- Los integrantes de la universidad son servidores de 
los intereses públicos y en tal calidad contribuyen a la transformación social y 
productiva del país, desde un contexto de identidad nacional y proyección 
internacional, buscando la inclusión, cohesión, progreso y bienestar social. 
 
Asociación.- Todas las personas que sean parte de la Universidad tienen 
derecho a promover, organizar y participar activamente en grupos de interés 
para la defensa de la autonomía universitaria, el fortalecimiento de los procesos 
misionales, estratégicos, de apoyo y evaluación, la libertad de pensamiento, el 
desarrollo de actividades académicas, científicas, de extensión o interés 
universitario y, la defensa de los principios institucionales. 

 
1.6. PROPÓSITOS INSTITUCIONALES 
 

 Desarrollar procesos de formación con calidad que permitan a los estudiantes 
su realización personal y profesional y su inserción exitosa en el mundo 
laboral. 

 

 Lograr la acreditación por alta calidad de los programas y la Institución en el 
ámbito nacional e Internacional. 

 

 Promover la investigación como generadora de conocimiento, del desarrollo 
curricular y de la articulación con el contexto. 

 

 Fortalecer los programas y proyectos de extensión y proyección social, tanto 
solidaria como contratada, para aportar al desarrollo de las comunidades e 
instituciones locales, regionales y nacionales e incidir en las políticas públicas. 

 

 Promover y fortalecer una comunidad académica, con profesores altamente 
calificados e integrados a redes académicas nacionales e internacionales, que 
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sean reconocidos como pares en los procesos de evaluación, de producción 
académica y desarrollo de programas e instituciones. 

 

 Consolidar los programas y proyectos de cooperación nacional e 
internacional, la conformación de redes académicas y el intercambio 
Institucional. 

 

 Ofrecer y/o administrar programas de educación en las modalidades formales 
e informales, y para el trabajo y el desarrollo humano, que se soporten con la 
utilización de ambientes virtuales y estrategias tecnológicas de comunicación 
e información que permitan una amplia participación de las personas 
interesadas. 

 

 Contribuir a la formación de nuevos ciudadanos que aporten a la 
consolidación de la democracia, respeten los derechos humanos y se 
comprometan con la convivencia pacífica. 

 

 Promover el desarrollo de estrategias y proyectos que conlleven al 
mejoramiento de la calidad de la educación preescolar, básica y media. 

 

 Fortalecer la financiación concurrente a través del compromiso de la nación, el 
departamento, el Distrito Especial de Santa Marta, los municipios y el sector 
privado en la entrega de aportes para el desarrollo de la Universidad. 

 

 Fortalecer las relaciones de la Universidad con los distintos entes y sectores 
del Estado, y el sector productivo, con miras a garantizar la construcción e 
implementación de un proyecto regional y nacional de desarrollo social y 
sostenible para la sociedad. 

 

 Integrar y/o asociar la Universidad a corporaciones, fundaciones nacionales e 
internacionales y otras instituciones públicas o de economía mixta que aporten 
al desarrollo de las comunidades para apalancar solución a problemáticas. 

 

 Impulsar procesos de organización y capacitación de las comunidades de 
base, con el fin de hacer posible la construcción de la sociedad civil. 

 

 Participar activamente en la vida social, política, cultural y económica del 
territorio, la región y el país, buscando responder a las necesidades de 
transformación que demanda la sociedad. 

 

 Promover y apoyar la conformación y consolidación de asociaciones de los 
diferentes estamentos vinculados a la comunidad universitaria en aras de 
contribuir al fortalecimiento y desarrollo institucional y del contexto. 

 
1.7. ESTRUCTURA ACADÉMICO ï ADMINISTRATIVA 
 
El gobierno universitario está constituido por el Consejo Superior, Consejo 
Académico, Rector, Vicerrectores, Consejos de Facultad, Decanaturas y Secretaria 
General. 
 
La máxima instancia de dirección y gobierno de la Universidad es el Consejo 
Superior, el cual se encarga de definir las políticas académicas y administrativas y la 
planeación institucional. Le sigue en orden corporativo el Consejo Académico, quien 
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es la máxima autoridad académica y órgano asesor del Rector, quien es el 
representante legal y máxima autoridad ejecutiva y administrativa de la Institución.  
 
Las vicerrectorías de Docencia, de Investigación y de Extensión en cabeza de los 
vicerrectores tienen a su cargo el desarrollo de los planes, proyectos y demás 
planes de acción. Las Facultades tienen a su cargo la ejecución de dichos planes, 
programas y proyectos adecuados según las áreas del conocimiento que 
desarrollan. La autoridad académica se concentra en el Consejo de Facultad, 
dirigido por el Decano como representante del rector. El Consejo de Facultad es el 
responsable de los Planes de estudio, los lineamientos y reforma de los mismos, 
presentados por los directores académicos con apoyo de los Consejos de 
Programa. 
 
En la organización interna la universidad cuenta con consejos, vicerrectorías, 
facultades, escuelas, direcciones de programa académico, departamento, instituto y 
centro.  
 
La dirección académica del programa de Antropología es la encargada de diseñar, 
actualizar e implementar el currículo académico, y gestionar su aprobación por parte 
del Consejo de Programa, Consejo de Facultad y Consejo Académico; así como de 
coordinar la programación de las asignaturas y demás actividades asociadas a la 
investigación y extensión correspondientes a la respectiva carrera. El consejo de 
programa como órgano asesor del Director académico es el encargado de la 
programación de actividades académicas, de investigación y extensión, los asuntos 
estudiantiles, las políticas e instrumentos para el desempeño, capacitación y 
actualización docente. 
 
El Programa de Antropología está adscrito a la Facultad de Humanidades la cual 
hace parte de la estructura orgánica y administrativa de la Universidad; en esta 
Facultad también se encuentran adjuntos los Programas de Derecho y de Cine y 
Audiovisuales. 
 
Esta estructura se ha venido ajustando a normas nacionales e institucionales como 
la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 008 y 009 de 1998 por los cuales se expide el 
Estatuto General de la Universidad, modificado mediante acuerdo 034 de 2003 y 
026 de 2008 y en su reforma más reciente a través del Acuerdo Superior 12 de 
2011. 
 
1.8. INVESTIGACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
En lo que respecta a la Investigación, Ciencia y Tecnología, la Universidad cuenta 
con el Plan Sectorial de Investigación cuyo objetivo es propiciar y facilitar la 
generación, apropiación y transferencia de conocimiento y tecnología, articulada con 
las necesidades del entorno.  
 
De igual forma, se constituyó el Plan de Ciencia y Tecnología, cuyo objetivo es 
enlazar el sistema de Investigación con las necesidades de los sectores social, 
productivo y público de la región. Con ello se busca que los recursos naturales, 
culturales y los bienes y servicios, puedan ser administrados y explotados con 
criterios de sostenibilidad, racionalidad, equidad, transparencia, eficacia y eficiencia 
en el Departamento del Magdalena; contribuyendo así al desarrollo del territorio. 
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Otro de los aciertos institucionales en el marco del Plan de Desarrollo en materia de 
apoyo a la investigación fue la creación, en el 2003, del Fondo de Investigaciones 
FONCIENCIAS. Dicho Fondo fue reglamentado según Acuerdo Superior 011 de 
2008, como un sistema especial para la administración y manejo de los recursos 
generados por actividades de investigación como: consultorías, asesorías, venta de 
servicios, financiación y cofinanciación de proyectos, así como capacitaciones y 
donaciones.  
 
1.9. MODELO DE GESTIÓN 
 
1.9.1. Bases de la Planeación Institucional 
Desde 1997 la Universidad adoptó el modelo Planeación Estratégica Participativa 
basada en los siguientes instrumentos: Plan General de Trabajo Rector, Plan 
Decenal de Desarrollo y Planes de Gobierno. En el mismo sentido, y con el objetivo 
de establecer políticas, estrategias y metas específicas de cada una de las 
unidades, áreas misionales, administrativas, de soporte básico y de apoyo 
complementario de la Universidad se elaboran de manera participativa los planes 
sectoriales: Plan de Desarrollo del personal docente; Plan de Ciencia y Tecnología e 
Innovación; Plan de Autoevaluación y Acreditación, Plan de Internacionalización y 
Plan de Extensión Social y Comunitaria, los cuales son aprobados mediante 
Acuerdo Superior. 
 
1.9.2. Sistemas de Gestión de la Calidad 
La Universidad dio inicio al proyecto estratégico, diseño y funcionamiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), suscribiendo un convenio de asesoría y 
asistencia con el grupo regional ISO de la Universidad de Antioquia. El proyecto 
culminó, en Agosto de 2007 con la certificación por parte del ICONTEC del Sistema 
de Gestión de la Calidad SGC, bajo la norma NTC-ISO 9001: 2000, por un periodo 
de tres años según certificado 4778-1. Igualmente, recibió el reconocimiento de la 
Red de entidades certificadoras IQNet.  
 
En Agosto de 2010 recibió la renovación de la certificación por parte del ICONTEC 
del Sistema de Gestión de la Calidad bajo la norma NTC-ISO 9001:2008, por un 
periodo de tres años, según certificado 4778-1. Igualmente, recibió la certificación 
por parte de la Red de entidades certificadoras IQNet NTCGP 1000:2009, por un 
periodo de tres años, según certificado GP 167-1. 
 
1.10. INFRAESTRUCTURA. PLAN DE DESARROLLO FÍSICO 
 
La sede principal de la Universidad del Magdalena cuenta con una infraestructura 
física adecuada para las funciones de docencia, investigación y extensión. Posee un 
área de 480.000 m2 de los cuales se hallan construidos algo más de 106.000m2. En 
las afueras de la ciudad, se cuenta con un lote recibido como donación, en la zona 
de Mendihuaca con un área descubierta de 92.564 m2. 
 
Posee dos modernos edificios de salones llamados ñSierra Nevada y Ci®naga 
Grandeò con capacidad para albergar cada una 3.000 estudiantes simultáneamente. 
 
Posee una biblioteca; laboratorios, salas de Internet, una villa deportiva con tres (3) 
canchas múltiples, dos (2) canchas de fútbol, una alterna y otra profesional con pista 
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atlética, dos (2) canchas de tenis, una chancha de beisbol y una de softball. Por otra 
parte, cuenta con zonas verdes y el lago para esparcimiento así como también aulas 
abiertas para utilización de los estudiantes durante sus horas de trabajo autónomo. 
 
De acuerdo a la certificación expedida por la Secretaría de Planeación de la Alcaldía 
de Santa Marta le es concedido a la Universidad del Magdalena el Uso de Suelo 
contemplado dentro de las actividades permitidas para el área institucional del Plan 
de Ordenamiento Territorial. 
 
1.10.1. Plan de Desarrollo Físico 
Dentro de las estrategias del Plan de Desarrollo de la Universidad del Magdalena 
2000-2012, se estableció un redimensionamiento y reestructuración académica, que 
consideró como imperativa la modernización logística y de su infraestructura física 
Institucional. 
 
Es as², que luego de la puesta en marcha del ñMacro Proyecto Ciudad Universitariaò, 
se han tenido en cuenta los espacios acordes para el desarrollo de Bienestar 
Universitario, investigación, docencia y extensión donde las necesidades han sido 
dispuestas en un área organizada de forma coherente. A su vez, las actividades 
realizadas son afines con los objetivos planteados y todo esto se ve reflejado en las 
obras de infraestructura urbana y de servicio. 
 
En virtud de lo anterior, la Universidad del Magdalena ha invertido en el periodo 
1996-2007 más de cuarenta y nueve mil millones de pesos ($49.000.000.000) 
destinados a la infraestructura, reflejada en nuevos salones, laboratorios, Biblioteca, 
Edificio Docente, Centro de Desarrollo Agrícola y Forestal, Centro de Desarrollo 
Pesquero y Acuícola y en el Centro de Investigaciones Tropicales (INTROPIC). 
 
Entre las inversiones más importantes realizadas se encuentran: 

 Construcción de Bloque de nuevos salones, denominado Edificio Sierra 
Nevada. 

 Modernización del Bloque Administrativo. 

 Dotación y modernización de laboratorios. 

 Obras de adecuación y creación de espacios para la academia. 

 Espacios para la lúdica y la recreación. 

 Adecuación, construcción de Infraestructura de soporte para la 
administración académica. 

 Adecuación y dotación de espacios para la extensión y la articulación del 
entorno. 

 Modernización del parque automotor. 

 Modernización de los salones de informática aplicada, Internet. 

 Un moderno complejo deportivo con canchas diversas para la práctica del 
deporte a nivel recreativo y competitivo. 

 Modernización de la Biblioteca acorde con los adelantos tecnológicos. 

 Aulas abiertas de gran utilidad para los estudiantes. 
 
En la Tabla 1, se resume la evolución del uso de los diversos espacios físicos con 
los que cuenta la institución para el desarrollo de sus actividades misionales: 
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ESCENARIOS 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

AULAS DE CLASE 1.951 2.987 2.987 2987 3583 3583 

LABORATORIOS 2.573 3.149 3.642 5343 5389 5389 

ESPACIOS ADMINISTRATIVOS 914 1.828 1.828 1828 1943 1943 

CUBÍCULOS PARA PROFESORES 135 324 324 324 324 324 

DECANATURAS Y DIRECCIONES DE 
PROGRAMA 

394 692 692 692 692 692 

ESTUDIO Y DESCANSO 256 356 356 356 533 533 

UNIDADES SANITARIAS 277 467 494 616 616 616 

BIBLIOTECA 1.122 1588 1588 1588 1588 1588 

VÍAS PEATONALES EN ADOQUÍN 791 3.092 5.792 7329 7329 7329 

VÍAS PEATONALES EN AFIRMADO   600 600 600 600 

VÍAS VEHICULARES PAVIMENTADAS 6.518 6.518 6.518 6965 6965 6965 

VÍAS VEHICULARES EN AFIRMADO   12.744 12744 12744 12744 

CANCHAS DEPORTIVAS 3.487 60.300 60.300 60640 60640 60640 

CAFETERÍA 260 520 520 532 532 532 

CLAUSTRO  3.351 3.351 3351 3351 3351 

TOTAL EN METROS CUADRADOS 18.678 85.172 101.736 105.895 106.829 106.829 

Tabla 1. Espacios físicos para el desarrollo de Docencia, Investigación, Extensión y 
Bienestar Institucional  
Fuente: Boletín estadístico 2002-2007 Datos suministrados por Dirección Administrativa- 

Infraestructura 

 
En resumen, los usos de la infraestructura de la Institución se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera, en la tabla 2. 
 

 2003 2005 2007 2009 

INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA 8.404 10.598 11.417 14534 

INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 2.520 2.520 2.635 2635 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 60.300 60.640 60.640 60640 

ACCESO Y OTRAS 10.597 28.786 28.786 28786 

CENTRO CULTURAL SAN JUAN NEPOMUCENO 3.351 3.351 3.351 3351 

Total 85.172 105.895 106.829 109946 

Tabla 2. Resumen de evolución uso de Infraestructura Institucional 
Fuente: Boletín Estadístico e Informe de Gestión 2009 ï Datos suministrados por Dirección 

Administrativa- Infraestructura 

 
1.11. MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA 
 
La Institución dispone de un sistema de comunicación corporativa, con una moderna 
planta telefónica, página de internet, portafolio de servicio y periódico institucional. 
 
El sistema de voz y datos cuenta con un anillo de fibra óptica mono-modo que 
enlaza a todos los edificios del Campus principal, con una conexión a internet de 
23.552 Kbps a través de fibra óptica con un respaldo por radio (Imagen 1). El 
proveedor de Internet es DIALNET DE COLOMBIA S.A.E.S.P. Además, posee una 
red inalámbrica WI-FI tipo hot-spot con acceso a Internet que cubre el 40% del 
Campus principal. 
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Imagen 1: Cobertura de la red inalámbrica del Campus Universitario. 

 
Hay 13 salas de informática conectadas a internet que funcionan 960 horas a la 
semana. Cinco de estas salas atienden 560 usuarios diarios. En la siguiente tabla se 
puede ver los equipos de cómputo que la Universidad dedica a las actividades 
académicas y administrativas  
 

AÑO 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2010 

ADMINISTRATIVO 

ACADÉMICO 

62 

115 

85 

158 

112 

208 

155 

311 

178 

613 

182 

620 

208 

654 

274 

730 

297 

815 

485 

521 

TOTAL 177 243 320 466 791 802 862 1004 1112 1006 

Tabla 3. Número de computadores dedicados a actividades Académico 
Administrativas  
Fuente: Oficina de Nuevas Tecnologías 

 
1.12. DESARROLLO ACADÉMICO 
 
En 1997, la oferta académica de la Universidad del Magdalena estaba constituida 
por doce (12) programas de formación profesional. Entre 2000 y 2004, producto de 
la reforma académica se asumió la nueva oferta estudiantil con veintiocho (28) 
nuevos programas de pregrado. Así mismo, el Instituto de Educación a Distancia 
poseía en 1993 cuatro (4) programas de licenciatura ofertados en Santa Marta y 
municipios como Fundación, el Banco, Riohacha, Maicao, San Juan del Cesar y 
Chiriguaná. En la actualidad dicho Instituto promueve veintidós (22) programas 
técnicos laborales, dos programas técnicos profesionales, siete (7) programas 
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tecnológicos, ocho (8) licenciaturas y dos (2) especializaciones en 19 lugares de la 
región Caribe, los cuales están perfectamente consolidados.  
 
Con respecto a la formación avanzada, en 1999 la oferta de los programas de 
postgrado estaba constituida por siete (7) especializaciones propias y tres en 
convenio y una sola maestría. Mientras que a partir de 2007, tras la incorporación de 
nuevos programas propios y en convenios con otras Universidades, se ofertaron 
quince (15) especializaciones propias y dos (2) en convenio, seis (6) maestrías 
propias y diez (10) más en convenio y cuatro (4) doctorados. 
 
1.13. PLAN DE DESARROLLO DOCENTE 
 
La Universidad dentro del Plan de Desarrollo contempla la estrategia del Desarrollo 
Académico, y el proyecto de Actualización y Perfeccionamiento Docente cuyo 
objetivo es establecer políticas en relación con el sistema de selección y vinculación 
del personal Docente, su actualización y perfeccionamiento, con el fin de elevar el 
grado de formación académica e investigativa de sus Docentes. 
 
De igual forma, el Plan de Gobierno 2008-2012, ñLa Autonomía y la Excelencia 
son lo primeroò, de la actual administraci·n, presenta el eje estratégico Excelencia 
Académica y los subprogramas: Relevo generacional y Formación avanzada, 
Cualificación Docente y Actualización disciplinar, Apoyo a formación en Maestría, 
Doctorado y Postdoctorado y ampliación de la planta de personal Docente. 
 
En la tabla 4 se observa el número de docentes de planta que se encuentran 
realizando estudios de doctorado en desarrollo del programa de formación 
avanzada  
 

Facultad Docente 
Modalidad 

académica 
Institución País destino 

Básica 

Lina Saavedra 

Sandra Vilardi Q 

Juan Álvarez C 

Víctor Macías 

Doctorado 

U. New Hampshire 

U. Autónoma Madrid 

UNAL 

UNAL 

EEUU 

España 

Colombia 

Colombia 

Educación 

Dolcey Amador 

María Mieles  B 

Alex Gutiérrez 

M 

Doctorado 

U Académica de 

Humanismo Cristiano 

U. de Manizales 

U. Complutense 

Chile 

Colombia 

España 

Empresariales Oscar García V Doctorado EAFIT Colombia 

Humanidades 

Alhena Caicedo 

William Martínez 

Astrid Perafán 

Wilhelm 

Londoño 

Doctorado 

Escuela  Altos Estudios de 

Ciencias Sociales 

U. del Cauca 

Universidad Nacional de 

Catamarca 

Francia 

(Paris) 

Colombia 

Ingeniería 

Idanis Díaz B 

Maida González 

Jairo Altamar L 

Jorge Paramo G 

Oscar Moreno T 

Luis Manjarres 

Adriana Mera B 

Pablo Vera S 

Doctorado 

U Alberta 

UNAL 

U. Aveiro 

U. de Bremen 

U. de Arizona 

U. de Cádiz 

U. de Zaragoza 

U. Complutense 

Canadá 

Colombia 

Portugal 

Alemania 

EEUU 

España 

España 

España 
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Francisco 

García 

U. de Antioquia Colombia 

Pedro Eslava E 

Liliana Cortina P 

José  Vásquez 

Maestría 
Unimagdalena 

UNAL - Palmira 

Colombia 

Colombia 

Tabla 4. Docentes de la Universidad del Magdalena en Formación Avanzada 
Fuente: Vicerrectoría de Docencia 

 

Desde el año 2004 se ha venido impulsando el proceso de vinculación docente el 
cual ha permitido proveer cargos docentes con dedicación de tiempo completo y 
medio tiempo tal como se observa en la siguiente tabla. 
 

AÑO Plazas ofertadas Plazas suplidas Porcentaje 

2004 

2005-I 

2006-II 

2007-I 

2007-II 

2008 - 2009 

2010 - 2011 

47 

97 

86 

2 

77 

105 

falta 

14 

0 

14 

2 

1 

50 

falta 

29.8 

0.0 

16.3 

100.0 

1.3 

47.6 

falta 

TOTAL 414 81 19.5 

Tabla 5. Convocatorias para vinculación de docentes.  
Fuente: Vicerrectoría de Docencia 
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2. SÍNTESIS HISTÓRICA DEL PROGRAMA 

 

La Universidad del Magdalena dio inicio a la Facultad de Humanidades con la 
apertura del programa de Antropología en el año 2000, programa creado a partir de 
la consulta realizada a diferentes sectores de la sociedad en relación a las 
necesidades de conocimiento y desarrollo de la región Caribe. En el año 2003 se dio 
inicio al programa de Cine y Audiovisuales cumpliéndose así la meta de aprovechar 
la oportunidad de explotar y desarrollar el talento existente en la región, consistente 
en la gran riqueza narrativa, imaginativa y estética de los pobladores 
contemporáneos que conjugan los imaginarios ancestrales de nuestros pueblos 
aborígenes o hermanos mayores con las historias de los pueblos negros, mestizos, 
zambos, en un Caribe globalizado, trasnacionalizado y geopolíticamente estratégico 
por estar ubicado en la esquina más importante de la América del sur.  
 
Finalmente en el año 2004 se hace la apertura del programa de Derecho, quien 
complementa esta mirada compleja, interdisciplinaria y vanguardista de las 
humanidades al colocar junto a las Ciencias Sociales y las Artes un programa que 
tradicionalmente ha tenido su desarrollo como facultad independiente. El programa 
de Derecho le da a la facultad un carácter único, ya que la acerca a asumir 
preguntas y desarrollos asociados a la búsqueda de la equidad social, la justicia, y 
el hacer realidad la misión de la Universidad con sus principios y valores.  
 
Desde el año 2000 hasta el 2010 la Facultad de Humanidades ha ido creciendo en 
su oferta académica y en sus procesos misionales de docencia, investigación y 
extensión o proyección social, posicionando temas estratégicos para el desarrollo de 
la región Caribe colombiana como son el reconocimiento de la gran riqueza y 
diversidad cultural y lingüística representada en más de 15 pueblos indígenas, afro, 
palenqueros, raizales que a través de sus formas de relación con el entorno, sus 
lenguas y culturas han logrado mantener los ecosistemas estratégicos en un mejor 
grado de conservación que los territorios que han estado en manos de la sociedad 
mayoritaria. Por otra parte estudiar, reconocer e intervenir la realidad de las 
poblaciones campesinas, e indígenas víctimas del desplazamiento forzado de los 
últimos veinte años a través de estrategias de asesoramiento jurídico para el 
restablecimiento de sus derechos y de investigación y recuperación de la memoria 
de esta tragedia nacional, para que la sociedad recuerde, y procure no repetir la 
debacle humanitaria de estas dos décadas recientes.  
 
Finalmente y como un campo de gran innovación desarrollo reciente en la región y 
el país entrar en las artes cinematográficas con nuevos realizadores que a través de 
obras documentales y de ficción relatan y recrean las historias de nuestros 
pobladores desde un estilo propio que va abriendo camino con una narrativa 
audiovisual original e innovadora.  
 
La combinación de tres áreas del saber tan importantes: Antropología, Cine y 
Audiovisuales y Derecho, en una sola Facultad ha hecho necesario transitar nuevos 
caminos a todos sus integrantes para encontrar la unidad en la diversidad, la 
armonía al respetar la diferencia de perspectivas y pensamientos y el equilibrio al 
construir conjuntamente un camino en donde todos hemos aprendido de todos, 
haciendo prevalecer el respeto y el disfrute por lo que hacemos como docentes, 
investigadores, formadores, y en definitiva ciudadanos con una responsabilidad con 



43 

el territorio en el que vivimos. En este sentido se ha logrado en estos diez años de 
existencia que la Facultad de Humanidades aporte desde su práctica a la 
Universidad los trabajos conjuntos entre los tres programas, a través de las 
apuestas de investigación y extensión, generando relaciones colaborativas entre 
docentes, estudiantes y egresados de los tres programas, con una visión que rompe 
los paradigmas disciplinares tradicionales de cada una, abriéndose a apuestas 
conjuntas como por ejemplo entender el derecho desde el cine (Cine Foro Jurídico) 
o iniciar la discusión de los derechos de autor, en relación al desarrollo de las 
producciones audiovisuales de los docentes y estudiantes de la facultad, o la mirada 
sobre el territorio a través de revisar lo que acontece en una cuenca desde las 
diferentes disciplinas que nos congregan.  
 
Este ejercicio de convivencia y colaboración académica y humana lleva a superar 
las propias limitaciones conceptuales para entender que no hay un solo mundo, sino 
muchos, no una sola verdad, sino muchas, y que debemos escucharlas a todas para 
construir una nueva visión compartida que es el reto que se presenta ahora para 
toda la comunidad universitaria, aportas de la puesta en marcha del nuevo Plan de 
Desarrollo de la Universidad del Magdalena 2010 - 2019. 
 
En este capítulo se abordaran los avances, logros y retos actuales para la Facultad 
y el programa de Antropología desde los procesos estratégicos, misionales y de 
apoyo, para finalmente en el cuarto aparte presentar las recomendaciones y 
sugerencias para la consolidación y desarrollo del Programa de Antropología. 
 
La facultad ha sido orientada bajo la tutela de un Decano, nombrado por resolución 
rectoral, y quien tiene entre sus funciones representar al Rector en la facultad. Los 
Decanos de la Facultad de Humanidades durante estos diez años han sido:  
 

 Fabio Silva Vallejo (2003 a 2004): Filólogo (Inca) y Antropólogo (UNAL), 
experto en oralidad y culturas populares. Director del grupo de Investigación 
Oralidad, cultura popular y narrativa audiovisual en el Caribe colombiano - 
Oraloteca.  

 William Renán Rodríguez (2004 a 2005): Abogado (UNAL), Magíster en 
Educación, experto en estudios sobre desplazamiento forzado. Director del 
Grupo de Investigaciones Humanas.  

 Alberto Orgulloso (2006 a 2008): Economista (UNAL), experto en Políticas 
Públicas.  

 Lorena Aja Eslava (2008 a 2011): Antropóloga (Uniandes), Magister en 
Estudios del Caribe (UNAL), Experta en Estudios sobre las relaciones 
ambiente y sociedad, en especial agua y territorio. Directora del grupo de 
Investigación AS - Relaciones Ambiente & Sociedad.  

 Alejandra Marú Molinares (2011 hasta la fecha): Abogada, especialista en 
Derecho. (U. Sergio Arboleda). Especialista en Derecho Tributario y Derecho 
Electoral, candidata a Magister en Derecho con énfasis en Derecho 
Administrativo.  

 
Durante los años 2000 a 2003 la facultad no contaba con un decano en propiedad 
dado que se estaban dando los procesos de reforma académica y administrativa en 
toda la Universidad.  
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El Programa de Antropología de la Universidad del Magdalena tiene sus orígenes en 
el proyecto de refundación en el cual uno de sus objetivos fue ampliar la oferta 
académica de pregrado y postgrado. En este sentido, existió el interés de algunos 
profesores de la Universidad e intelectuales de la ciudad de Santa Marta por buscar 
la formación de profesionales humanistas respondiendo a la nueva perspectiva de la 
Universidad de no solo responder a los retos del desarrollo mediante la formación 
tecnológica, sino también construyendo un cuerpo de profesionales, reflexivos que 
desde diferentes áreas de las Ciencias Sociales, las humanidades, y las artes 
contribuyeran a fortalecer la dimensión y proyección social e investigativa de la 
Universidad consolidando su compromiso con la región. Es así como el 28 de abril 
de 1999 se reunieron para discutir sobre la importancia de comenzar un proyecto 
con miras a la creación del Departamento de Ciencias Humanas de la Universidad 
del Magdalena (Programa de Antropología, 2007).  
 
Dicha iniciativa se dio tras un largo período de actividades aisladas en el campo de 
la Antropología en el Departamento del Magdalena. Pues, desde la época en que 
Reichel Dolmatoff fundó en Santa Marta el Instituto Etnológico del Magdalena en el 
año de 1946 y su partida hacia Bogotá en 1950, no se había dado una propuesta 
que abarcara la idea de Cultura Regional, es decir, que reuniera lo ñind²genaò, lo 
académico, lo formativo, lo investigativo y lo cultural (Ibíd.). 
 
Se planteó entonces la creación del Departamento de Ciencias Humanas como un 
macroproyecto en el marco de la Refundación de la Universidad del Magdalena, 
haciendo hincapié en la importancia de realizarlo de forma consensual entre todos 
los estamentos de la Universidad interesados en las Humanidades. En la segunda 
reunión que se realizó en dicho marco, se definió que la formación humanista de la 
Universidad debería cumplir los objetivos siguientes: ir más allá del saber 
disciplinario como forma de conocimiento, dar la posibilidad al individuo de asumirse 
como parte de un proyecto colectivo, tener responsabilidad social, construir 
estructuras de pensamiento y modelos de conducta fundados en valores y crear 
conciencia del papel histórico del hombre como individuo inmerso en la sociedad 
(Ibíd.).  
 
También fueron consultados diferentes sectores sociales, comunitarios e 
institucionales de la región como se evidencia en esta carta del entonces Director de 
Asuntos indígenas del Magdalena Julio Marino Barragán Pardo, quien después 
aportara a la creación del programa como unos de sus fundadores junto con el 
profesor Fabio Silva Vallejo, y otros seis antropólogos quienes para el año 1999 se 
encontraban en la región.  
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Uno de los fundadores, el profesor Fabio Silva recogió las opiniones de algunos de 
los participantes, quienes resumieron el objetivo así: 
 

ñEs necesaria la creación de un Departamento de Humanidades para 
crear procesos que se articulen a los programas para formar hombres 
integralesò 
ñLas humanidades deben obedecer a una política curricular elaborada 
por todos los estamentos de la Universidadò  
ñLas humanidades deben orientarse para visionar un hombre no solo 
como un ente productivo sino creativoò  
ñDebe mirarse a las humanidades no como una asignatura más sino 
como un proyecto holístico, de creación de un hombre nuevoò 
ñImpulsar las humanidades desde la perspectiva de la investigación que 
generen sensibilidad y conciencia Caribeò (Ibíd.). 

 
Atendiendo a las particularidades culturales del Departamento del Magdalena, en el 
que confluye lo popular, lo indígena, lo negro, lo folclórico, lo Caribe, elementos que 
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componen una identidad regional; con lo urbano, lo rural, lo nacional, lo universal; se 
propuso que el pregrado adecuado para iniciar el proyecto sería la carrera de 
Antropología (Ibíd.). 
 
Si bien, en la década de los 60 se habían fundado varios de los programas de 
Antropología actuales del país, como el de la Universidad Nacional, el de la 
Universidad de los Andes, el de la Universidad de Antioquia y el de la Universidad 
del Cauca; no había habido una iniciativa para la formación de un programa en la 
Región Caribe, a pesar de sus grandes posibilidades para la investigación 
antropológica dada su extraordinaria diversidad cultural (Programa de Antropología, 
2008). El profesor Julio Barragán, otro de los fundadores del Programa recuerda 
que: ñAl comienzo la resistencia fue fuerte, las universidades del centro criticaron 
bastante la iniciativaéHasta ahora se nos ha empezado a reconocer, siempre se 
nos vio como ñlos hermanitos menoresòò (Barrag§n, 2 de abril, 2011).  
 
Es así como se planteó una visita a la Universidad de Antioquia en Medellín, en la 
cual el Decano del Departamento de Humanidades, profesor Luis Fernando Uribe, y 
el Director de la Carrera de Antropología, profesor Diego Herrera, ofrecieron su 
apoyo para la creación de la carrera en la Universidad del Magdalena. Éste proyecto 
condujo al establecimiento de un convenio de asesoría entre ambas Instituciones 
para el desarrollo de una carrera de Antropología con énfasis en cultura Caribe 
(Programa de Antropología, 2007). 
 
El 14 de septiembre de 1999 se autorizó la creación del Programa de Antropología 
de la Universidad del Magdalena a partir del primer semestre del año 2000, 
mediante el Acuerdo Académico 011 de 1999. Tras recibir aprobación por parte del 
ICFES, se abrió el Programa en el segundo semestre del 2000 con 40 estudiantes. 
Ofreciéndose de manera regular hasta la fecha (Ibíd.).  
 
El primer decano de la Facultad de Humanidades de la Universidad del Magdalena 
fue el profesor Fabio Silva, quien representaba a su vez al Programa de 
Antropología en las reuniones en las que el profesor Luis Fernando Botía 
representaba el Programa de Cine y Audiovisuales y el profesor William Renán del 
Programa de Derecho. La Dirección del Programa de Antropología, ocupada 
durante siete años por el Profesor Fabio Silva Vallejo, pasó a la profesora Lorena 
Aja, a la profesora Claudia Cáceres y al profesor Wilhelm Londoño (Pinto, 2011). 
Desde septiembre de 2010, la docente Luz Marina Bedoya Idrobo se encuentra a la 
cabeza del Programa de Antropología de la Universidad del Magdalena. 
 
El Programa comenzó en el año 2000 con profesores ocasionales y visitantes, en el 
año 2006 el Profesor Fabio Silva, obtuvo el estatus de Docente de Planta; al año 
siguiente ingresó la docente Alhena Caicedo, mientras que en el año 2008 los 
docentes Wilhelm Londoño, Astrid Perafán y William Martínez; recientemente, en 
julio de 2010, Eduardo Forero y Claudia Rojas Sepúlveda entraron a integrar la 
planta docente del Programa. Así, en los últimos cinco años, el Programa pasó de 
tener un solo docente de planta a tener seis (la docente Caicedo se retiró después 
de dos años de servicio). Esta situación ha sido positiva, ya que le confiere mayor 
continuidad a los diferentes procesos que se están llevando a cabo en el seno del 
Programa.  

 
 



47 

2.1. CURRÍCULO DEL PROGRAMA DE ANTROPOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 
DEL MAGDALENA 
 
El enfoque pedagógico y curricular del Programa de Antropología sigue los 
lineamientos del PEI de la Universidad del Magdalena, ellos promueven el 
aprendizaje autónomo del estudiante haciendo uso de metodologías que 
problematizan los contenidos disciplinares y favorecen el ejercicio de una 
creatividad libre, activa y responsable, permitiéndole desarrollar sus propias 
potencialidades (Programa de Antropología, 2008).  
 
El currículo es flexible, y fue pensado para cubrir los aspectos más relevantes de la 
formación. Con el propósito de formar profesionales con las herramientas 
conceptuales y metodológicas para poder transitar por los diversos campos de 
acción de las ciencias sociales, el currículo cubre cuatro aspectos de la formación: 
la formación integral, la formación en investigación, las áreas de profundización y la 
formación en segunda lengua, cuyo énfasis es en inglés (Ibíd.). 
 
De acuerdo con el Documento para obtener el Registro calificado (Programa de 
Antropología, 2008): 

 La formación integral prepara al estudiante para el trabajo interdisciplinario y el 
desarrollo de destrezas y habilidades para comunicarse, liderar, tener conciencia 
ambiental y proyectarse socialmente.  

 La formación en investigación busca promover una actitud positiva hacia la misma, 
así como desarrollar habilidades para abordarla. Esta formación se da a lo largo de 
toda la carrera, con asignaturas concebidas para ello y enfocadas a la carrera en 
cada uno de los semestres del Plan de estudios.  

 En relación con las áreas de profundización del Programa, éstas orientan la 
investigación formativa y permiten guiar a los estudiantes de acuerdo a sus propios 
intereses por las diversas áreas de especialización de la Antropología. El 
mecanismo utilizado ha sido la inclusión de electivas profesionales, las cuales han 
estado a cargo de docentes visitantes con alto perfil investigativo y de profesores de 
tiempo completo ocasionales, así como la articulación de los estudiantes a los 
grupos de investigación (Desde hace un tiempo, algunas de estas electivas 
empiezan a ser cubiertas por los docentes de planta recientemente vinculados). 

 Con miras a promover el manejo del idioma inglés como segunda lengua en los 
estudiantes de la Universidad del Magdalena, es política de la misma, incluirlo como 
un eje trasversal en todos los programas de formación profesional de la Institución. 
Es por ello que el estudiante debe presentar y aprobar, como requisito para grado, 
un examen de inglés de acuerdo a estándares internacionales.  

 
2.1.1. Organización curricular 
El plan de estudios del Programa contiene formas de relación flexibles entre sus 
contenidos. Por medio de los ciclos académicos se reduce el aislamiento de 
asignaturas y se permite una mejor articulación entre sus componentes (Ibíd.).  
 
Así, el Programa distribuye la formación en los ciclos: general, fundamentación 
básica o facultad, profesional y práctica profesional. Estos ciclos se describen 
detalladamente más abajo en el aparte denominado: Integralidad del Currículo 
(Característica 18). 
 
En pocas palabras, el ciclo de formación general, el cual tiene un semestre de 
duración y es común a todos los programas de pregrado ofrecidos en la Universidad, 
busca familiarizar al estudiante con el contexto universitario, el entorno geográfico y 
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social, afianzando, a la vez, los valores para el ejercicio de su profesión y lo lleva a 
valorar la investigación como impulsora del desarrollo del conocimiento.  
 
En el ciclo de fundamentación básica o de facultad, el cual dura tres períodos 
académicos, se integran las asignaturas que construyen los cimientos de la 
vocación del estudiante con la Antropología, sus teorías y bases fundamentales. 
 
El ciclo de profesionalización, por su parte, se desarrolla en cuatro semestres y 
busca la profundización en lo que tiene que ver con las teorías, conceptos y 
herramientas antropológicas, enfatizando en las metodologías y discusiones 
contemporáneas. 
 
Durante el octavo y noveno semestre, se prepara al estudiante al mundo laboral, por 
medio del ciclo denominado ciclo de práctica profesional. Se constituye en la 
oportunidad que tiene el antropólogo de proyectarse ante la sociedad y coloca a 
prueba sus conocimientos, competencias, habilidades y destrezas en la disciplina 
que se formó. 
 
El plan curricular del Programa de Antropología se encuentra también atravesado 
por varios ejes: el eje de fundamentación antropológica, el de investigación, el 
instrumental, el de cultura Caribe y el de profundización profesional.  
 
El eje de fundamentación y teoría antropológica busca identificar y conocer el 
soporte epistémico de la Antropología, éste comprende las asignaturas de: 
Fundamentos de Antropología, Procesos de Hominización, Naturalismo y Cultura, 
Funcionalismo, Estructuralismo, Antropología Política, Etnología del Parentesco, 
Nuevas Teorías Antropológicas, Antropología Lingüística, Antropología Económica, 
Antropología Simbólica y Seminario de Antropología del Desarrollo. 
 
El eje de investigación tiene como propósito la familiarización de los estudiantes con 
las diversas problemáticas de las disciplinas que componen la Antropología, 
permitiendo que el estudiante perfile su trabajo de grado, como experiencia 
investigativa. Este eje está compuesto de las asignaturas: Teoría y Filosofía del 
Conocimiento, Métodos y Técnicas de Investigación, Seminario-Taller Teórico 
Práctico I, II y III, Proyecto de Investigación y Trabajo de Grado. 
 
Otro de los ejes, es el eje denominado instrumental, el cual tiene como objetivo 
conocer y utilizar estrategias metodológicas y conceptuales, así, de manera integral 
e interdisciplinaria, complementa la investigación antropológica. El eje está 
compuesto por las asignaturas Oralidad y Escritura, Paleografía, Estadística I y II, 
Demografía y Laboratorio de Sistema de Información Geográfica I y II. 
 
El eje cultura Caribe, busca identificar los elementos de análisis que constituyen el 
discurso sobre el Caribe desde las diversas disciplinas, articulando dichos 
elementos con los procesos sociales y culturales generadores de identidad en la 
región Caribe colombiana. Las asignaturas que componen este eje son: 
Fundamentos de Arqueología, Arqueología del Caribe, Etnohistoria del Caribe, 
Historia del Caribe siglos XVIII-XIX, Cultura Afrocaribe y Raizal, Construcción de 
Identidad Regional Siglo XX y Seminario Caribe. 
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En lo que respecta al eje de profundización, éste se diseñó con el fin de 
proporcionar conocimientos y habilidades al estudiante, que lo lleven al desarrollo 
de potencialidades en búsqueda de la formación integral y la flexibilización curricular. 
Este eje está compuesto por electivas integrales y electivas profesionales.  
 
Las electivas integrales proporcionan conocimientos y experiencias 
complementarias a la formación disciplinaria con aportes científicos, estéticos y 
humanísticos. El estudiante cursa estas electivas entre tercer y séptimo semestre, 
de acuerdo con sus intereses personales. Entre estas electivas se encuentra: 
Arqueología de Colombia, Museografía, Etnoturismo, Turismo y Patrimonio, Agua, 
Cultura y Sociedad, Desplazamiento y Derechos Humanos, Ciudadanía, Apreciación 
Audiovisual, Gestión y Políticas Públicas, Liderazgo Social y Liderazgo Político, 
Estado y Sociedad, Derechos y Deberes Ciudadanos, Territorio y Desarrollo Local.  
 
En cuanto a las electivas profesionales, éstas buscan que el estudiante profundice 
en áreas de especialización, según sus intereses y su propuesta de investigación. A 
través de estas asignaturas se acerca el estudiante, entre quinto y octavo semestre, 
a un conocimiento más profundo de una tendencia disciplinar particular, ofreciendo 
un amplio abanico de opciones dentro del saber antropológico. Entre estas electivas 
se encuentra Antropología Urbana, Antropología Biológica y Forense, Movimientos 
Sociales, Antropología Jurídica, Seminario de Lecturas Antropológicas, Seminario 
sobre Antropologías y Arqueologías del Caribe, Antropología Visual; y, Arqueología, 
procesos pre y pos-hispánicos.  
 
2.1.2. Planes de estudio 
El Programa realizó una Reforma Curricular en el año 2002 en el marco de la 
Reforma Académica Integral de la Universidad a partir del Acuerdo Académico 021 
de 2002. Esta Reforma, sin embargo, produjo cambios únicamente en el primer 
semestre de estudios, en el cual se eliminaron las asignaturas ñCiencias Naturalesò 
y ñMatem§ticasò; y se introdujo la asignatura denominada ñAsignatura Profesionalò. 
La carga de trabajo de los estudiantes se redujo así de 22 a 19 créditos.  
 
Si bien desaparecieron algunas asignaturas que daban bases para la inclusión de 
conocimientos posteriores y que servían de transición entre la educación media y la 
educación superior para los estudiantes; la cantidad de créditos, teniendo en cuenta 
el trabajo autónomo que los estudiantes deben realizar en promedio para cumplir en 
las asignaturas, sobrepasaba la ñjornada laboral de los estudiantesò. La modificaci·n 
trajo consigo un aspecto muy positivo y fue la inclusión de una asignatura 
(Asignatura Profesional) que tiene que ver directamente con la disciplina y ayuda al 
estudiante a ubicarse en el ámbito de la disciplina. Este párrafo se queda o se va en 
función de lo que decidan sobre los planes de estudio presentados. 
 
Posteriormente, con la aplicación del Eje de Investigación Formativa, tras el Acuerdo 
016 de 2007, el cual comprende tres ejes obligatorios, aunque flexibles en su 
enfoque y ®nfasis, y dos opcionales. Los primeros son ñFormaci·n Conceptual 
B§sicaò que comprende la asignatura Teor²a y Filosof²a del Conocimiento (2 
cr®ditos), ñFormaci·n en Metodolog²asò que comprende la asignatura Metodolog²as 
y T®cnicas de Investigaci·n (2 cr®ditos) y ñProyectos Aplicados con asignaturas 
Seminarios Taller Teórico-Pr§cticos I, II y III (3 cr®ditos cada uno)ò, y los segundos 
(opcionales y sin créditos) ñProyectos de gradoò y ñSemilleros de Investigaci·nò.  
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De esta manera, se excluyen del Plan las asignaturas ñEpistemolog²aò y ñProblemas 
Epistemol·gicosò, pasando a ser reemplazadas por la asignatura ñTeor²a y Filosof²a 
del Conocimientoò. Con el Acuerdo 016 se buscó fomentar la investigación en todos 
los Programas de la Universidad, por el carácter investigativo de la Antropología, el 
Programa tiene otras asignaturas que impulsan este aspecto. Para el Programa de 
Antropología la aplicación del Acuerdo 016 fue positivo ya que la denominación de 
las asignaturas planteadas en el eje antiguo podían reducir el campo investigativo 
únicamente a la Antropología Social, dejando por fuera las otras disciplinas de la 
Antropología (Antropología Biológica, Arqueología y Lingüística). 
 
2.1.3. Desarrollos del programa de Antropología durante sus años de 
existencia 
En su mayoría, los avances en la consolidación de espacios académicos se han 
dado a través de la investigación, principalmente por medio de tres espacios vitales 
como el Museo Etnográfico de la Universidad del Magdalena, el Laboratorio de 
Arqueología y Grupo de investigación sobre Oralidades, Audiovisuales y Cultura 
Popular en el Caribe colombiano - La Oraloteca. Dichos avances se han hecho 
visibles a través de diversas publicaciones como las Revistas Jangwa Pana y 
Oraloteca, y los libros Pensando la Región. Etnografías Propias para la 
Construcción de un Discurso Regional (2007), o, Los mil y un Caribe: 16 textos para 
su (des) entendimiento (2009), entre otros. (Publicaciones de todos los profesores 
en revistas, libros y demás publicaciones, indicadores SUE, ponencias, congresos, 
ciclo de conferencias, seminarios, talleres, toda la producción académica, 
estudiantes). 
 
A lo largo de los años, el programa de Antropología fue constituyendo diversos 
espacios en la Universidad, no sólo en lo netamente académico, sino en relación a 
diferentes actividades que frecuentemente se asocian a la práctica universitaria y 
que constituyen parte fundamental en la formación integral de los estudiantes. En 
ese sentido, estos últimos rápidamente se articularon a actividades promovidas por 
el bienestar universitario a través de la participación en eventos deportivos, la 
participación en la semana cultural de la Universidad del Magdalena y en 
Expociencia, así como en los grupos de música tradicional, danza y teatro, con los 
cuales, en la mayoría de los casos, representaron a la Institución en eventos 
nacionales e internacionales (cifras de bienestar, deporte, cultura y salud).  
 
Es importante destacar en cada uno de estos espacios, el trabajo articulado y 
comprometido de los estudiantes, principalmente cuando el programa contaba con 
pocos docentes. El Museo Etnográfico de la Universidad del Magdalena, MEUM, se 
desarrolla en el marco de un programa de extensión que procuraba crear una red de 
museo. En este caso, se realiza en el marco del convenio establecido entre la 
Universidad y el Ministerio de Cultura, el cual, a través de su oficina de Patrimonio 
coordinó el proyecto de investigación, guión y montaje del mismo y brindó asesoría 
en la aplicación de herramientas metodológicas para la evaluación de públicos 
(ICANH, 2010). (Volumen de visitas del museo, quienes son la audiencia, resultados 
de investigación a partir del Museo, reconocimientos como Museo al Barrio y Vigías 
del Patrimonio, estudiantes de práctica profesional, presupuesto del museo). 
 
El museo se inauguró en el año 2005 y desde entonces ha mantenido sus puertas 
abiertas al p¼blico. Lo hizo con las salas ñAl vaiv®n de las olas del Mar Caribe y el 
r²o grande la Magdalenaò, ñSanta Marta, Santa Marta tieneéò y ñSierra Nevada de 
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Santa Marta: tierra de hombres y diosesò. Posteriormente fue incluida una nueva 
sala de carácter temporal, la cual ha recreado diversos aspectos culturales de la 
región Caribe. 
 
Por su parte, el laboratorio de Arqueología fue un proyecto impulsado por docentes 
y estudiantes, quienes desde el 2001 unieron esfuerzos con el fin de organizar y 
clasificar una gran cantidad de material de colección que fue creciendo poco a poco 
por donaciones de la Policía, de la Fiscalía y de personas que a través de los años 
fueron reconociendo el valor del patrimonio arqueológico y la importancia de que 
este reposara en condiciones adecuadas.  
 
En este Laboratorio se aloja una colección cerámica invaluable: la colección 
formada a partir de las excavaciones arqueológicas de Gerardo Reichel Dolmatoff 
en la Región; un Laboratorio que presenta un potencial de estudio de grandes 
proporciones. 
 
Actualmente el laboratorio cuenta con una colección de más de 4000 piezas, las 
cuales se encuentran en proceso de Registro mediante la aprobación de un 
proyecto estratégico presentado por el Grupo de Investigación Relaciones Ambiente 
& Sociedad, el cual fue aprobado por la Vicerrectoría de Investigación y la Rectoría 
de la Universidad por un monto de Ciento sesenta y un millones trescientos 
cincuenta y seis mil quinientos sesenta pesos m/cte. ($161.356.560). 
 
En cuanto a la Oraloteca, es el resultado de un proyecto ñRepensando la regi·nò 
desde 2004, pero iniciado en firme en el 2006 con la intenci·n de ñconstituirse en un 
espacio que articule diversas formas de investigación que tengan como base la 
oralidad, al mismo tiempo que muestre y promocione los saberes populares 
expresados a través de las voces de las culturas del Caribe colombianoò. 
 
El Programa de Antropología de la Universidad del Magdalena continua 
comprometido con el objetivo planteado desde su creación: articular el saber 
antropológico universal, con los saberes de la Región. Ésta, por sus características 
históricas, geográficas, ecológicas y culturales, se convierte en un escenario 
privilegiado para la comprensión de los procesos que conlleva la conformación de la 
identidad. A la vez, su componente investigativo en el cual se ha enfatizado desde 
los orígenes del Programa, acompaña el desarrollo de la misión general de la 
Universidad, pues la Institución busca, mediante la investigación y la proyección 
social, vincularse a la solución de problemas económicos, ambientales, culturales y 
sociales. 
 
La formación de las antropólogas y antropólogos de la Universidad del Magdalena 
se caracteriza por tener un alto contenido de componentes teóricos y prácticos 
articulados a los desarrollos culturales de la Región y del país. Es una formación en 
la cual la autorreflexión continua, en coherencia con la actitud crítica de la misma 
disciplina antropológica, se plantea como el mejor camino para buscar la calidad. 
 
Por estas razones, los antropólogos y antropólogas de la Universidad del 
Magdalena, son individuos capaces de generar procesos de análisis; de plantear 
alternativas de solución a las diferentes problemáticas y conflictos de la Región y el 
país; de contribuir significativamente al desarrollo social, cultural y sustentable de 
los mismos; de articular el desarrollo de la comunidad con la proyección nacional y 
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los diferentes discursos de la Antropología; de analizar los cambios e impactos 
ligados al mundo globalizado, la tecnología, los medios de comunicación, los 
conflictos armados etc.; así como de participar activamente en los ámbitos 
académicos y científicos, en las discusiones ligadas a las diversas disciplinas de la 
Antropología, con una mirada crítica, plurifocal, incluyente e interdisciplinaria. 
 
El Programa de Antropología ofrecido por la Universidad del Magdalena, en 
concordancia con la complejidad del objeto de estudio, contempla un amplio 
espectro de temáticas abordadas yendo de la tradicional Antropología Social y 
Cultural, a la Arqueología, la Antropología Biológica, las recientes tendencias 
posmodernas, lo urbano, la etnografía, la investigación social, la Antropología del 
Desarrollo, la Antropología Ambiental, la Antropología de la Complejidad, entre 
otras. El énfasis en la Región Caribe, una región que cada vez más cobra 
preponderancia transnacional, le da al Programa su originalidad con respecto a 
otros programas del país. A la vez, esta propuesta se perfila como la posibilidad de 
dar a conocer una amplia bibliografía generada desde el ámbito nacional de la 
Antropología, poco conocida en el contexto regional.  
 
Diversas experiencias como el Observatorio del Caribe, del cual la Universidad hace 
parte, nutren la reflexión y el conocimiento la realidad de la región. De tal manera, la 
Antropología de la Universidad del Magdalena transita por la Región Caribe, 
buscando consolidar una discusión seria que se aleje de los apasionamientos que 
han desencadenado la oposición entre lo Caribe y lo Andino. 
 
En el año 2005 graduó su primera cohorte de antropólogos y, desde entonces, se ha 
graduado un grupo de 53 personas. Este Programa cuenta en la actualidad con 208 
estudiantes matriculados académicamente.  
 
El compromiso con la calidad ha llevado al Programa a atender cuidadosamente la 
selección de sus Docentes. Antropólogos, y profesionales de otras áreas, de 
reconocida trayectoria han impartido clase a los estudiantes del Programa de 
Antropología de la Universidad del Magdalena. Actualmente se cuenta con una 
Planta Docente, con Docentes Ocasionales y de Cátedra con una amplia formación 
académica e investigativa en los diversos campos de la Antropología. 
 
La investigación en el Programa de Antropología de la Universidad del Magdalena 
se estructura sobre el eje de investigación formativa y sobre la investigación 
profesional. En cuanto al eje de investigación formativa, éste permite que, mediante 
un proceso de ocho semestres, se culmine en el desarrollo del trabajo de grado. 
Este eje, en el Programa de Antropología, es parte fundamental de su discusión 
como disciplina científica, por ello, el docente que asume cualquiera de los cursos 
del mismo, debe ser investigador en Antropología, para evitar que la línea de 
investigación vaya separada de la línea de formación.  
 
El resultado de este eje de investigación formativa es el Trabajo de Grado, el cual se 
constituye en uno de los requisitos de grado de los estudiantes del Programa. Esta 
estrategia ha promovido la investigación sobre temas de la región Caribe, los 
estudiantes del Programa se han interesado por estudiar la ciudad de Santa Marta y 
sus municipios cercanos, particularmente, Taganga, una buena proporción, ha 
estudiado problemáticas de la Sierra Nevada de Santa Marta, del departamento de 
La Guajira, de la Zona Bananera, del Parque Tayrona y del departamento del Cesar  
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El segundo componente, la investigación profesional, es producido por los 
especialistas en sus diferentes áreas y líneas de trabajo, con el fin de elaborar 
conocimiento antropológico. Este componente presenta entonces tres aspectos 
importantes: a). Líneas de investigación, b). Semilleros de investigación y c). 
Proyectos estratégicos.  
 
En cuanto a las líneas de investigación, tradicionalmente, se ha desarrollado en las 
áreas de Antropología Social y Cultural, con un énfasis menor, en Arqueología; y 
recientemente, se ha comenzado a integrar la Antropología Biológica o Física.  
 
El Programa cuenta en la actualidad con tres grupos de investigación activos: a). El 
Grupo de Investigación sobre Oralidades, Audiovisuales y Cultura Popular en el 
Caribe Colombiano, b). El Grupo AS Relaciones Ambiente & Sociedad y c). El 
Grupo de Arqueología, Etnografía e Historia (los tres categorizados en Colciencias). 
 
En los diferentes ámbitos se integran los estudiantes jóvenes que desean integrar 
los semilleros de investigación del Programa, con el fin de familiarizarlos con las 
problemáticas y las metodologías propias de la disciplina. Estos semilleros se 
encuentran adscritos a un Grupo de Investigación y son dirigidos en su gran 
mayoría por docentes de planta del Programa. 
 
Por otro lado, es una política del Programa la participación en eventos académicos, 
la realización de debates, foros, proyectos de investigación que consoliden una 
mirada integral sobre diferentes problemáticas de la Antropología, iniciativas que 
generalmente son generadas al interior de los Grupos de Investigación. 
 
En fin, el Programa de Antropología de la Universidad del Magdalena es una 
propuesta joven con inmensas posibilidades a futuro, con muchas fortalezas y 
algunas debilidades, debilidades que son percibidas por sus miembros como 
oportunidades de cambio para mejorar. Esta construcción del Documento de 
Autoevaluación con fines de Acreditación ha sido un ejercicio valioso para 
consolidar esa autorreflexión continua que ha caracterizado éste Programa. Se 
espera que con él se obtenga un panorama completo de la situación actual del 
mismo y de las perspectivas a venir. 
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3. METODOLOGÍA 

 

3.1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN 

 

La historia de la Universidad ha pasado por sucesos que permiten ver los avances y 
el desarrollo Institucional. Siguiendo las políticas del Estado colombiano respecto a 
la calidad de la Educación Superior, la Universidad ha venido implementando, como 
política institucional, la cultura de la autoevaluación y el mejoramiento continuo.  
 
Desde la re-estructuración académico- administrativa se planteó en el Plan Decenal 
de Desarrollo 2000-2009 ñRefundación de la Universidad del Magdalena: Un 
proyecto colectivoò, la estrategia Desarrollo Acad®mico de Programas a partir de 
la implementación del Sistema de Evaluación Académica que busca el impulso de la 
cultura de la autoevaluación, montaje y desarrollo del sistema de autoevaluación 
académico institucional y la organización de los procesos académicos con miras a la 
acreditación previa y por calidad de los programas.  
 
Actualmente se contempla la autoevaluación como la consolidación de una cultura 
de evaluación de la calidad, constituyéndose en un presupuesto básico de la 
Universidad, comprometida con el mejoramiento continuo y la búsqueda de la 
excelencia. De tal forma que la autoevaluación, como práctica, posibilita una mirada 
crítica a la forma como se asume el desarrollo de todos los procesos, y asegura la 
calidad de los servicios que ofrece. 
 
El Plan de Gobierno 2008-2012 ñLa Autonomía y la Excelencia son lo primeroò se 
establece el eje estratégico: Excelencia académica; en este marco se constituye el 
programa de Modernizaci·n Curricular y el subprograma ñDesarrollo de una cultura 
de la Autoevaluaci·n y mejoramiento continuoò, que tienen como Misi·n: ñPropiciar 
la gestión académico administrativa centrada en la excelencia y pertinencia social 
de la Universidad, a partir de la Acreditación por Alta Calidad de sus programas 
académicos, la Acreditación Institucional y el ejercicio de la Autonomía Universitaria 
Responsable y Participativaò. 
 
El proceso de acreditación del Programa se desarrolla a través de la evaluación 
cuali-cuantitativa de factores y características que permiten la evaluación integral de 
todos los procesos y su impacto en el entorno. En este se incorporan las variables e 
indicadores establecidos por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA) los cuales 
orientan el aseguramiento de la calidad entendido en una triple dimensión: la 
consolidación y la proyección de fortalezas identificadas, la efectiva superación de 
las debilidades encontradas y la demostración de la capacidad innovadora, 
expresadas en el plan de mejoramiento continuo. 
 
El modelo de autoevaluación opera dentro de una estructura organizacional que 
determina distintos niveles jerárquicos y de responsabilidades en la orientación, 
dirección, aplicación, seguimiento y coordinación de los procesos y de los recursos 
necesarios. Delegando fundamentalmente en la Rectoría el direccionamiento, 
seguimiento y evaluación del proceso de autoevaluación, acreditación y 
aseguramiento de la calidad integral de los programas académicos y de la 
institución.  
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En el artículo 10° del Acuerdo Superior 015 de 2009 se contempla las competencias 
de los funcionarios y órganos de gobierno que intervienen en el proceso de 
autoevaluación de los Programas.  
 
Así mismo, el Sistema de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad (SIACUM) 
está conformado por los siguientes órganos: 

a) Rectoría. 
b) Comité Central de Autoevaluación y Acreditación. 
c) Comités de Autoevaluación y Acreditación de los Programas. 
d) Comités de Apoyo. 
e) Comités Asesores Externos. 

 
El Comité Central de Autoevaluación y Acreditación está conformado así: 
 

 Ruthber Escorcia Caballero, Rector 

 Gloria Orozco de Barros, Coordinadora General 

 Juan Camilo Arévalo, Coordinador de acreditación programas de pregrado 

 Jorge Sánchez Buitrago, Coordinador de la Acreditación Institucional 

 Zuani Paba Argote, Responsable comunicación y publicaciones 

 Irina Fince Bovea, Asistente 

 Marianella Moreno, Asistente 
 
Los objetivos de la autoevaluación son:  
 

a) Garantizar la generación y consolidación de la cultura de la autoevaluación y 
la evaluación externa, mediante procesos permanentes de la acreditación y 
aseguramiento de la calidad integral de todos los programas académicos, de 
todas las unidades académicas y administrativas de la Universidad y en 
general de toda la Institución. 

 
b) Mantener una dinámica de mejoramiento continuo para apoyar el desarrollo 

y la consolidación del Proyecto Educativo Institucional y la construcción 
social de la Universidad en el marco de su autonomía y responsabilidad  

 
c) Garantizar el desarrollo de procesos de Autoevaluación, Acreditación y 

Aseguramiento que se constituyan en soportes confiables de la institución 
para la rendición de cuentas ante la sociedad y el estado acerca del servicio 
educativo que se presta y el cumplimiento de su misión.  

 
d) Direccionar los procesos de autoevaluación y aseguramiento con fines de 

registro calificado y acreditación de los programas académicos y de la 
institución a partir de estrategias institucionales que incluyan soportes 
conceptuales, metodológicos y técnicos-operativos de cada proceso. 

 
e) Hacer seguimiento, control y evaluación permanente de las políticas, 

programas planes, proyectos y acciones definidas y ejecutadas 
institucionalmente para dar respuesta a los requisitos de la calidad. 
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f) Producir documentos orientadores del proceso de autoevaluación con fines 
de acreditación que permitan la divulgación masiva y oportuna de su 
naturaleza, objetivos y procedimientos. 

 
g) Apoyar a la comunidad académica en las distintas etapas y tareas que 

implica la autoevaluación y acreditación. 
 

h) Promover la Cooperación Interinstitucional para posibilitar el progreso en los 
procesos de Autoevaluación y Acreditación. 

 
En el Programa es la Directora es la máxima responsable de liderar y ejecutar el 
proceso de autoevaluación y de apoyar a los estamentos a lo largo de todo el 
proceso, además de propiciar la motivación y la participación de la comunidad 
universitaria y de disponer y garantizar las condiciones necesarias en términos de la 
disponibilidad de tiempo de las personas directamente involucradas y de los 
recursos requeridos para que se pueda realizar con éxito el proceso de 
autoevaluación, apoyada en la Decana de la Facultad, la Oficina de Autoevaluación 
de la Universidad y el Rector como máxima autoridad académica y representante 
legal de la institución y responsable político del proceso. 
 
Según el Acuerdo Académico 015 de 2009, el Comité de Autoevaluación, 
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad, es el órgano responsable de ejecutar, 
hacer seguimiento y evaluar el proceso de autoevaluación en el programa, el cual es 
convocado y presidido por la Directora académica del Programa. Compuesto 
además por dos docentes de tiempo completo, dos egresados, dos estudiantes, el 
coordinador de calidad de la Facultad y la coordinadora académica del Programa. 
Entre sus funciones, podemos destacar: Desarrollar la autoevaluación, análisis, 
calificación y emisión de juicio, sobre las condiciones de calidad y determinar 
acciones de mejora del Programa.  
 
3.2. CONSTRUCCIÓN PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN EN EL PROGRAMA 

 
La Autoevaluación del Programa se concibe como un proyecto de construcción 
colectiva que tiene como propósito evaluar las condiciones de calidad del Programa, 
y continuo cuestionamiento y autoanálisis de lo que se hace, del por qué se hace y 
del cómo se hace de cara a las tendencias universales del sistema de Educación 
Superior y la pertinencia en relación con las demandas de la región y el país. 
 
El modelo de autoevaluación del Programa se enmarca en los Lineamientos para la 
Autoevaluación de programas de pregrado con fines de Acreditación del CNA y 
tiene correspondencia con el Plan de Gobierno 2008-2012: ñLa autonom²a y la 
excelencia son lo primeroò, la Pol²tica institucional de Autoevaluaci·n, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Universidad del Magdalena (Acuerdo Superior 
015 de 2009) y el Proyecto Educativo del Programa. Las orientaciones fueron 
entregadas por la Oficina Asesora de Autoevaluación de la Universidad a través de 
talleres de sensibilización. La ponderación de los factores fue realizada por el 
Consejo Académico según Acuerdo Académico 022 de 2011. (Anexo D) 
 
Este ejercicio implicó la disposición por parte de la comunidad educativa del 
Programa de cumplir de manera responsable con la consolidación de una cultura de 
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autorregulación permanente y trascender más allá de la realización de un ejercicio 
técnico. 
 
3.2.1. Plan de Trabajo y Acciones Realizadas  
La autoevaluación ha sido concebida como un proceso estratégico de la Institución 
en tal medida el plan de trabajo inicial del proceso se configuró según lo dispuesto 
en el Procedimiento para la Autoevaluación y/o Acreditación de programas 
académicos - AA-P01 se soporta en un formato donde se sintetizan las siguientes 
fases: 
 

 La primera fase fue de sensibilización y estuvo ligada a la revisión de lo 
establecido en el año 2008 en el Registro Calificado. 

 

 En la segunda fase se conformó, según lo establecido en el Acuerdo 
Superior 015 de 2009, el Comité de Autoevaluación del Programa el cual 
definió el marco contextual del proceso e hizo una revisión de referentes 
teóricos y enfoques metodológicos desarrollados por otros programas, 
externos e internos de la Universidad, para determinar el Proceso de 
Autoevaluación y Acreditación.   

 
Se diseñó un sistema de ponderación de cada una de las características con 
su respectiva justificación del cuerpo docente del Programa y posteriormente 
se redactó un informe en donde se consolidó la calificación y el juicio emitido 
por cada uno de los participantes de la discusión.  

 
Apoyado en juicios cualitativos se clasificaron, organizaron y analizaron los 
documentos que soportan la existencia y desarrollo de políticas, principios, 
procesos, procedimientos y criterios de desarrollo académico-administrativo 
para lo cual se identificaron los requerimientos de información, la 
determinación de las fuentes documentales y estadísticas para la recolección 
de información correspondiente a cada grupo de características, y la 
evaluación del estado de la información existente y faltante en el Programa. 
Las solicitudes de información relevante a las dependencias de la 
Universidad directamente involucradas en el proceso y los procedimientos 
para el desarrollo de las actividades, labor que contó con el apoyo y 
direccionamiento de la Oficina Asesora de Autoevaluación. 

 
La información secundaria se obtuvo, entre otras, de las siguientes 
dependencias: Secretaría General, Bienestar Universitario, Biblioteca central, 
Grupo de Admisiones, Registro y Control Académico, Vicerrectoría de 
Docencia, Vicerrectoría de Extensión, Vicerrectoría de Investigación, 
Presupuesto, Oficina Asesora de Planeación, Dirección de Prácticas 
Profesionales, Oficina de Egresados, Tesorería, Archivo y Correspondencia, 
Recursos Humanos. 

 
También se definieron los mecanismos y los criterios para la recolección de 
la información y para la selección de las muestras; las decisiones con 
respecto al diseño y la elaboración de los instrumentos de encuesta para la 
recolección de la información para cada uno de los estamentos de la 
comunidad académica. Así fue como en Marzo del año 2009 se realizaron 
ocho (8) Grupos Focales con estudiantes, de acuerdo al semestre; a partir 

http://cogui.unimagdalena.edu.co/index.php?option=com_samco&Itemid=455&id=680&task=descargar&no_html=1
http://cogui.unimagdalena.edu.co/index.php?option=com_samco&Itemid=455&id=680&task=descargar&no_html=1


58 

de una muestra estratificada y por muestreo aleatorio simple se aplicó una 
encuesta a 62 estudiantes, 8 profesores, 7 egresados del Programa. 

 
En Noviembre del mismo año la Oficina Asesora de Autoevaluación 
direccionó la Encuesta Institucional de Acreditación vía On-line en la cual 
participaron 16 docentes, 125 estudiantes, 4 directivos y 13 egresados del 
Programa. La encuesta con los directivos estaba orientada a fortalecer los 
indicadores de percepción asociados a los egresados. 

 

 El desarrollo de la tercera fase se centró en el análisis de la información y 
elaboración de un primer informe que se presentó a pares internos y 
externos en Noviembre del año 2010. 

 

 La cuarta fase se desarrolló en el año 2011 y estuvo centrada en la 
aplicación de un taller de socialización fundamentado en la metodología 
ZOPP el cual se contó con la participación de 180 estudiantes y 5 
egresados.  
 

Se entrevistaron ocho (8) docentes y se aplicó un cuestionario a siete (7) de 
ellos. Estas actividades buscaban indagar y recoger la percepción que la 
comunidad académica del Programa tenía sobre aspectos relacionados con 
la Misión Institucional, el Proyecto Educativo del Programa, la pertinencia y 
eficacia de los materiales de apoyo producido por los docentes, la 
pertinencia y contribución que las políticas institucionales y los servicios de 
bienestar, la calidad de las funciones de docencia, investigación y extensión 
o proyección social. Igualmente se trataba de fortalecer indicadores de 
percepción en las características asociadas a la interacción con 
comunidades académicas, movilidad internacional, uso de redes de 
conocimiento, participación en eventos académicos, entre otros. 

 

 La quinta etapa fue el reajuste del documento a partir de las observaciones 
realizadas por los pares internos y externos y las observaciones realizadas 
por el Consejo de Facultad. Este reajuste implicó hacer, nuevamente, la 
valoración cualitativa del nivel alcanzado en cada uno de los aspectos 
evaluados para llegar al de la característica. Ajuste que se realizó por medio 
de reuniones continúas con los docentes y el Comité de Autoevaluación y 
Acreditación del Programa. 

 

 La sexta etapa está ligada a la identificación de debilidades y fortalezas y a 
la estructuración de un Plan de Mejoramiento a mediano y largo plazo con 
base en los resultados obtenidos.  

 
El desafío está en la puesta en marcha del Plan de Mejoramiento que implica 
la re-significaci·n del Proyecto Educativo del Programa ñCaminando hacia 
la construcción de nuestra identidadò, la renovaci·n curricular con base a 
este ideal y la consolidación de nuestra vinculación con el entorno social 
local, regional y nacional. 
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3.2.2. Análisis de la Información 
Este análisis comprendió la organización y sistematización de la información 
obtenida y la aplicación del sistema de calificación, con base en el modelo de 
ponderación. La evaluación interna permitió la emisión de juicios críticos con el 
propósito de evaluar la calidad de la evaluación y hacer las rectificaciones 
necesarias. La calificación dada a cada característica estuvo basada en los 
aspectos a evaluar y en los indicadores relacionados, tuvo en cuenta la apreciación 
estadística y argumentativa de los evaluadores sobre cada aspecto. 
 
La evaluación interna, en consonancia con el carácter participativo que se le 
imprimió al proceso de autoevaluación del Programa, se hizo a través de espacios 
como el Comité de Acreditación, el Consejo de Programa y el Consejo de Facultad 
donde era valorada y socializado el Proceso de Autoevaluación y Acreditación para 
su constante retroalimentación. El Informe se elaboró siguiendo los criterios del 
Consejo Nacional de Acreditación (CNA). Luego de la evaluación interna del 
Programa se procedió a la construcción del Plan de Mejoramiento. 
 
3.2.3. Autorregulación 
En esta fase se propuso la definición y la aplicación del Plan de Mejoramiento que 
resultó del proceso mismo de la autoevaluación del Programa. Se determinó que en 
la ejecución del plan de mejoramiento se priorizarán los aspectos más débiles que 
como Programa se lograron evidenciar en los diferentes factores en los que se 
divide este proceso. 
 
Finalmente, el informe de autoevaluación se socializó con la comunidad académica 
del Programa, el Consejo de Facultad, el Comité de Autoevaluación y Acreditación y 
el Consejo Académico de la Universidad, para el análisis y discusión de los 
resultados; esto permitió el ajuste al documento con base en las correcciones y 
sugerencias realizadas principalmente por estos organismos, para posteriormente 
ser enviado al Consejo Nacional de Acreditación. 
 
3.3. PONDERACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 
 
Según el CNA (2006) las instituciones que ingresan al Sistema Nacional de 
Acreditación están en libertad de utilizar sus propios instrumentos para la 
recolección de información, pueden diseñar indicadores, y aun definir nuevas 
características o darle a las que ellos presentan lecturas diferenciadas, para efectos 
de conducir más apropiadamente sus procesos de autoevaluación y de reflejar 
mejor la especificidad del Programa. 
 
Los parámetros con los cuales el Consejo Nacional de Acreditación (CNA), pretende 
evaluar la calidad de los programas académicos, están estructurados en una 
clasificación jerárquica de 8 factores, 42 características, 199 aspectos a evaluar y 
184 indicadores.  
 
Desde esta perspectiva la el Consejo Académico de la Universidad del Magdalena 
mediante el Acuerdo Académico 021 de 2009 (Anexo E) fijó el peso relativo de los 
factores de la siguiente manera:  
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Factores de Calidad Pesos relativos asignados 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Misión y Proyecto Institucional 

Estudiantes 

Profesores 

Procesos académicos 

Bienestar institucional 

Organización, administración y gestión 

Egresados e impacto sobre el medio 

Recursos físicos y financieros 

12 

10 

15 

25 

8 

12 

10 

8 

 Total 100 

Tabla 6. Ponderación de los factores según Acuerdo Académico 021 de 2009 
Fuente: Secretaria General 

 
El Consejo de Programa con participación de docentes, estudiantes y con la 
asesoría directa del Comité de Autoevaluación y Acreditación del Programa 
estableció, en el año 2009, desde el deber ser, la importancia o el peso relativo o 
valor asignado (ponderación) a cada una de las características.  
 
Para abordar el proceso de asignación del peso relativo se tuvo en cuenta: 
Información debidamente documentada; información basada en opiniones y 
percepciones de los miembros de la comunidad universitaria y del Programa; 
información estadística apoyados en la evidencia que aporta la documentación y los 
resultados de la entrevista on-line de autoevaluación. De esta forma el proceso de 
autoevaluación implicó manejar información diversa y heterogénea; manejar 
percepciones, datos e indicadores empíricos sobre las características de calidad de 
la Universidad y el Programa. Es decir se estipuló un mecanismo de diferenciación y 
una guía para la interpretación de la información recolectada.  
 
En el año 2011, desde el deber ser, se volvió a revisar la ponderación de las 
características y aspectos a evaluar utilizando el consenso. En la siguiente tabla se 
puede observar el valor ideal o valor asignado a cada una de las características  
 

Factor Característica 
Valor 

asignado 

Misión y 
Proyecto 

Institucional 

1. Misión Institucional 
2. Proyecto Institucional 
3. Proyecto Educativo 
4. Relevancia Académica y Pertinencia del Programa 

2.5 
2.5 
2.5 
4.5 

Estudiantes 

5. Mecanismos de ingreso 
6. Número y calidad de los estudiantes admitidos 
7. Permanencia y deserción estudiantil 
8. Participación en actividades de formación integral 
9. Reglamento estudiantil 

1.5 
1.5 
2.0 
3.0 
2.0 

Profesores 

10. Selección y vinculación de profesores 
11. Estatuto profesoral 
12. Número, dedicación y nivel de formación de los profesores 
13. Desarrollo Profesoral 
14. Interacción con las comunidades académicas 
15. Estímulos a la docencia, investigación, extensión y cooperación 
internacional 
16. Producción de Material Docente 
17. Remuneración por méritos 

3 
1.5 
1.5 
3 
2 

1.5 
1 

1.5 
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Procesos 
académicos 

18. Integralidad del Currículo 
19. Flexibilidad del currículo 
20. Interdisciplinariedad 
21. Relaciones nacionales e internacionales del programa 
22. Metodología de enseñanza y aprendizaje 
23. Sistema de Evaluación de Estudiantes 
24. Trabajo de los estudiantes 
25. Evaluación y autorregulación del Programa 
26. Formación para la investigación 
27. Compromiso con la investigación 
28. Extensión y Proyección Social 
29. Recursos bibliográficos 
30. Recursos informáticos y de comunicación 
31. Recurso de apoyo docente 

2.5 
2.5 
2.5 
0.5 
3 

1.5 
1 
1 
3 
3 
1 

1.5 
1.5 
0.5 

Bienestar 
institucional 

32. Políticas, programas y servicios de bienestar universitario 8.0 

Organización, 
administración 

y gestión 

33. Organización administración y gestión del Programa 
34. Sistemas de comunicación e información 
35. Dirección del Programa 
36. Promoción del Programa 

3.0 
2.5 
4.0 
2.5 

Egresados e 
impacto sobre 

el medio 

37. Influencia del Programa en el medio 
38. Seguimiento a los egresados 
39.Impacto de los egresados en el medio social y académico 

2.0 
4.0 
4.0 

Recursos 
físicos y 

financieros 

40. Recursos físicos 
41. Presupuesto del Programa 
42. Administración de recursos 

3.0 
3.0 
2.0 

Tabla 7. Ponderación de características - Comité de Acreditación del Prog. (Anexo F) 
Fuente: Reunión Docentes de Antropología.2009 

 
No obstante que la calificación debe ser un ejercicio cualitativo por razones 
prácticas para la calificación de la información, de acuerdo al tipo de instrumento 
utilizado (taller de socialización, encuesta online, grupos focales, cuestionario 
directivo), se adoptó una escala cuantitativa con cinco niveles atendiendo la 
naturaleza de los instrumentos utilizados. Es decir las respuestas se expresaron a 
través de un equivalente numérico, tal como se observa en la siguiente tabla: 
 

Encuesta on-
line 

Taller de 
socialización 

Cuestionario a 
docentes 

Información 
documental 

Valoración 

80% al 100% 
60% al 79% 
40% al 59% 
20% al 39% 
0% al 19% 

Excelente 
Bueno 

Aceptable 
Deficiente 

Malo 

Excelente 
Bueno 

Aceptable 
Deficiente 

Malo 

Existe y se tiene 
Existe pero no se tiene 

Está incompleta 
Está muy incompleta 

No hay 

5 
4 
3 
2 
1 

Tabla 8. Unificación de las repuestas según escala numérica 
Fuente: Secretaria General. Acuerdo Académico 022 de 2011 

 
Para determinar el grado de cumplimiento alcanzado en cada uno de los aspectos a 
evaluar y en las características se adoptó una la escala de valoración cualitativa 
establecida por el Acuerdo Académico 022 de 2011 donde se define para cada 
porcentaje de logro alcanzado su equivalente grado de cumplimiento, a saber 
 

Porcentaje alcanzado Grado de cumplimiento 

Mayor o igual a 85 
Mayor o igual que 70 y menor que 85 
Mayor o igual que 55 y menor que 70 
Menor que 55 

Pleno 
Alto 

Satisfactorio 
Básico 

Tabla 9. Porcentaje de logro alcanzado y el equivalente grado de cumplimiento 
Fuente: Secretaria General. Acuerdo Académico 022 de 2011 
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La satisfacción de este grupo de elementos es el indicativo de que los logros son 
suficientes dentro del conjunto que se está evaluando, y, en conclusión, que se 
pudieran alcanzar altos niveles de calidad académica en el Programa. 
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4. INFORME POR FACTOR 
 

FACTOR 1: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LA MISIÓN Y 
AL PROYECTO INSTITUCIONAL 

 
CARACTERÍSTICA 1. MISIÓN INSTITUCIONAL 
 

ñLa Institución tiene una misión claramente formulada; ésta corresponde a la naturaleza 
de la institución y es de dominio público. Dicha misión se expresa en los objetivos, en los 
procesos académicos y administrativos y en los logros de cada programa. En ella se 
explícita el compromiso institucional con la calidad y con los referentes universales de la 
Educación Superiorò (CNA; Lineamientos de Acreditación de Programas, 2006:54). 

 
Aspectos Evaluados % alcanzado Nivel de Cumplimiento 

Misión, según naturaleza y contexto de la Institución 100,0 Pleno 

Estrategias institucionales para la difusión y discusión 
de la misión entre la comunidad académica 

96,0 Pleno 

Correspondencia entre la misión y los principios y 
objetivos establecidos por la ley para la Educación 
Superior. 

100,0 Pleno 

Correspondencia entre el contenido de la misión, y 
los logros institucionales y los objetivos del Programa 
académico 

84,0 Alto 

Contribución del Programa académico al 
cumplimiento de los propósitos de la misión 

88,0 Pleno 

Identificación de directivos, profesores, personal 
administrativo, estudiantes y egresados con la misión 
Institucional 

88,0 Pleno 

Misión Institucional 92,0 Pleno 

Tabla 10: Aspectos Evaluados en la característica 1 
Fuente: CNA; Lineamientos de Acreditación de Programas, 2006:54 

 
A. MISIÓN, SEGÚN NATURALEZA Y CONTEXTO DE LA INSTITUCIÓN 
 
La Universidad del Magdalena como Institución de Educación Superior de carácter 
estatal y del orden territorial ejerce su autonomía en el marco de la Constitución y la 
Ley, su propósito fundamental es contribuir al desarrollo de la región y el país 
mediante el fomento de la Educación Superior, la investigación, la extensión y la 
cultura.  
 
Acorde con su carácter público y conforme a la Ley tiene una Misión la cual está 
formulada en un documento que se puede consultar en la página Web 
http://www.unimagdalena.edu.co. Dicha misión es coherente con los campos de 
acción y el tipo de Institución que menciona el artículo 19 de la Ley 30 de 1992 y se 
encuentra explícita en el Plan de Gobierno del Rector 2008 - 2012 (Anexo 1), en el 
Proyecto Educativo Institucional (PEI) (Anexo 2) y en el Estatuto General (Anexo 3).  
 
En su Misión, la Universidad, determina como metas y propósitos  
 

ñTrascender en el desarrollo humano sustentable, de todos y cada uno de sus 
agentes activos potenciales. Ser generadora de conocimiento de-construido, re-
construido y construido. Poseer una estructura institucional coherente y 
articuladora de todos los procesos. Tener una cultura democratizadora, garante 
de la dignidad humana y del respeto por la vida. Jalonar el desarrollo de los 

http://www.unimagdalena.edu.co/
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niveles educativos precedentes. Ser par académico internacional en uno de sus 
programas, por lo menosò. 

 
Acorde con las nuevas tendencias nacionales e internacionales, la Misión fue 
revisada en el año 2008, quedando así:  
 

ñLa Universidad del Magdalena es una Institución de Educación Superior de 
carácter público, con proyección regional, nacional e internacional, que en el 
marco de su autonomía y desde el contexto Caribe, forma con calidad personas 
integrales, con capacidad de liderazgo, valores ciudadanos y competencias 
profesionales en los diversos campos de las ciencias, disciplinas y artes. 
Mediante la docencia, la investigación y la extensión se genera y se difunde 
conocimiento para mejorar la calidad de vida de las comunidades, aporta bases 
para el desarrollo sostenible y contribuye a la consolidación de la democracia y 
la convivencia pacífica de la región. La Institución trabaja permanentemente en 
un ambiente de participación, solidaridad, compromiso, sentido de pertenencia y 
respeto por la diversidadò. 

 
A partir de la docencia, la Universidad se propone formar ciudadanos con una alta 
calidad profesional, ética y humanística, con capacidad de liderar e intervenir en los 
procesos de mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades en las cuales 
se hallen inmersos.  
 
Con la actividad investigativa y la extensión social contribuye a incrementar el 
acervo de conocimientos al servicio del hombre y a la solución de problemas 
económicos, sociales, ambientales, culturales y políticos del entorno. Por tal motivo, 
hace énfasis en el desarrollo humano sostenible y propicia el reconocimiento y 
respeto por los valores que le conceden identidad a la región Caribe y al proyecto de 
Nación.  
 
Según encuesta realizada, en el año 2009, por la Oficina de Acreditación y 
autoevaluación (Anexo 4), donde participaron 125 estudiantes y 16 profesores, el 92% 
de los estudiantes manifestaron conocer la Misión y el 89,6% consideraron que ésta 
se cumple; en el caso de los docentes el 93,7% de ellos manifiestan conocerla y el 
81,2% señala que se cumple.  
 
En el año 2011 en el taller de socialización del proceso de autoevaluación (Anexo 5), 
los estudiantes consideraron que  
 

ñLa Misión se cumple en alto grado, que la Institución ha trabajado en aras de 
mejorar cada vez más su cumplimiento. El Proyecto Educativo del Programa se 
viene articulando con el Proyecto Educativo Institucional, pues la Antropología 
como disciplina, contribuye a la construcción de una Universidad con visión 
humanista, con valoración de la diversidad cultural, de la historia y del territorio 
del cual hace parte y al cual se debe. En este proceso la Universidad busca 
hacerse cada vez más pertinente y relevante apuntando su quehacer a la 
calidad y excelencia académicaò. (Abril, 2011) 
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B. ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES PARA LA DIFUSIÓN Y DISCUSIÓN DE LA 
MISIÓN ENTRE LA COMUNIDAD ACADÉMICA 
 
La Universidad difunde la Misión a través de diferentes medios, los cuales actualiza 
de forma permanente. En el gráfico 1 se observa como para profesores y 
estudiantes el principal medio de difusión es la página Web, en el caso de los 
docentes, las carteleras también se convierten en un medio útil de comunicación.  
 
Es importante resaltar que de manera sistemática se ha ido incorporando el uso de 
nuevas tecnologías para la comunicación y la información como son las redes 
sociales, los blogs y el correo electrónico.  
 
 

 
Gráfico 1. Medios de difusión de la misión de la Universidad  
Fuente: Datos de la encuesta realizada por la Oficina de Autoevaluación (125 estud. y 16 profesores) 

 
 

Como anota el Consejo de Facultad de Humanidades del 16 de Mayo de 2011, la 
Misión también se difunde a través de la página web del Sistema de Gestión Integral 
de la Calidad - COGUI (Imagen 2), en las reuniones de presentación del cuerpo 
directivo de la Universidad, en los eventos de inducción a los estudiantes de primer 
semestre, en la semana cultural, y en las actividades desarrolladas por la Facultad 
de Estudios Generales a través de la cátedra Universidad y Sociedad, asignatura 
que se dicta en todos los programas de la Institución, al igual que a través de la 
emisora de la Universidad. 
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Imagen 2: Pantallazo de la página http://cogui.unimagdalena.edu.co/.  
Fuente: Página Web http://cogui.unimagdalena.edu.co. 2011 

 
 
C. CORRESPONDENCIA ENTRE LA MISIÓN Y LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS POR LA LEY PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
En concordancia con las funciones que establece la Ley 30 de 1992, la Universidad, 
a partir de su compromiso misional, profundiza en la formación integral, trabaja por 
la creación, desarrollo y transmisión del conocimiento en todas sus formas y 
expresiones. Este esfuerzo se materializa a través de los resultados que se 
alcanzan en investigación, la proyección e impacto social de la Universidad y el 
reconocimiento social de los egresados en su entorno.  
 
De acuerdo con los resultados de la encuesta de la Oficina de Autoevaluación, en el 
gráfico 2 se puede observar el compromiso que tienen los estudiantes y docentes 
del Programa con los objetivos que se contemplan en el Plan de Gobierno 2008-
2012 ñLa excelencia y la calidad son lo primeroò, en el PEI y en el Estatuto General. 
Tanto docentes como estudiantes, enfatizan en los objetivos pero también dan gran 
valor a la calidad. En términos generales expresan un alto grado de compromiso con 
la calidad, principios y objetivos misionales.  
 



67 

 
Gráfico 2. Compromiso de docentes y estudiantes del Programa con la Universidad 
Fuente: Datos de la encuesta realizada por la Oficina de Autoevaluación (125 estud. y 16 profesores) 

 
D. CORRESPONDENCIA ENTRE LA MISIÓN, LOGROS INSTITUCIONALES Y 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
La correspondencia entre la Misión y logros Institucionales con los objetivos del 
Programa se pueden percibir en los informes de gestión institucional del Rector 
(Imagen 3), los cuales se socializan con la comunidad académica y los entes 
fiscales de la Nación. Estos informes muestran el afianzamiento del Plan Decenal de 
Desarrollo Institucional (Anexo 6).  
 

 
Imagen 3: Informes de Gestión Institucional del Rector 
Fuente: http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-8489380, consultado 1/VII/2011. 

 
Las reuniones de Decanatura y Dirección del Programa con docentes y estudiantes 
para la evaluación anual del Plan de Desarrollo Institucional o Plan de Acción 
(Anexo 7) se constituyen en otro espacio de rendición de cuentas sobre el logro de 
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los objetivos del Programa los cuales son, según el Registro Calificado, los 
siguientes2:  
 

 Formar antropólogos que, con sentido social y ético, contribuyan 
significativamente en el desarrollo social, cultural y sustentable de la región 
y el país al tiempo que por su aprecio, respeto y valoración de los procesos 
de identidad regional y nacional articulen el desarrollo de la comunidad con 
la proyección nacional y los diferentes discursos de la Antropología.  

 Brindar al estudiante una compresión integral sobre la sociedad, culturas, 
diversidad étnica social y cultural, los procesos simbólicos, políticos y 
económicos de las comunidades ancestrales y contemporáneas teniendo 
de presente el abordaje contextualizado, histórico y espacial de la realidad.  

 Formar profesionales capacitados para la solución de problemas 
antropológicos y sociales ya sea de tipo teórico, metodológico y/o aplicado 
al contexto social y comunitario.  

 Preparar antropólogos líderes, emprendedores, responsables, críticos, 
éticos, miembros activos de la comunidad antropológica.  

 Formar profesionales con capacidad de acceder a niveles más avanzados 
de educación en el área de las Ciencias Sociales y la Antropología. 

 
Si se comparan los objetivos del Programa con la Misión institucional (ver ítem A), 
no sólo se encuentra concordancia con la misma, sino que se trasciende hacia el 
reconocimiento y valoración de la diversidad sociocultural conforme a los principios 
de la Constitución colombiana. Igualmente, se percibe una coherencia entre ellos, la 
cual se hace explícita a través de la forma como el Programa coadyuva en la 
formación de antropólogos y antropólogas como personas integrales, con sentido 
social y ético, quienes contribuyen a mejorar la calidad de vida de las poblaciones, a 
partir de la generación de conocimiento sobre las problemáticas de la región y el 
país.  
 
De esta manera, se fortalece el sentido misional de la democracia y la convivencia 
pacífica. Tal como lo expresan los estudiantes en la encuesta que en el año 2009 
realiza la Oficina de Acreditación donde el 92,8% de ellos señala que hay una fuerte 
correspondencia entre la misión y los logros institucionales con los objetivos del 
Programa, apreciación que es compartida por el 81,3% de los docentes.  
 
E. CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA AL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN 
INSTITUCIONAL 
 
El Programa en su Misión: 
 

ñSe propone articular el saber antropol·gico universal con los saberes de 
nuestra región, para proporcionar una comprensión de los procesos que 
conllevan a la conformación de la identidad regional y nacional. En este proceso 
el componente investigativo, con proyección social, es fundamental en el 
desarrollo de la Universidad y del Programa, permite una mejor integración en 
la soluci·n de problemas econ·micos, ambientales, culturales y socialesò.  

 
En ese contexto las actividades de docencia, investigación y producción académica 
se orientan hacia la generación y divulgación de conocimiento tal como se puede 
evidenciar en la siguiente tabla. 

                                                           
2 
Resolución N° 7219 de Octubre 24 de 2008. Código 9687 y vigencia de siete años. 
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Año Proyectos 

2006 

A través de un convenio (Anexo 8). El ICANH apoyó la realización de 13 trabajos de grado sobre la 
Región (Anexo 9). 
El grupo de Investigación ñOralidad cultura popular y narrativa audiovisualò es categorizado en 
Colciencias en clase A (Anexo 10) 
La publicación de 8 números de la Revista Jangwa Pana (Anexo 11) 

2007 
El egresado Roberto Almanza gana la Beca de Investigación Cultural Héctor Rojas Herazo del 
Observatorio del Caribe con el proyecto: La casa de los negritos (Anexo 12) 
Creación del grupo de Investigación AS Relaciones Ambiente & Sociedad (Anexo 13) 

2008 

El estudiante Norman López gana la X convocatoria de becas de investigación cultural Héctor Rojas 
Erazo del Observatorio del Caribe colombiano con el proyecto ñContinuidades y discontinuidades de la 
memoria en el Magdalena: un estudio local acerca de los procesos de transformación de la memoria en la 
construcci·n social de la historia de Bonda entre 1880 y 1990ò. (Anexo 14) 

El egresado Jorge Bele¶o y la docente Lorena Aja ganan la Convocatoria ñLos Suresò Tr·picos Cuarta 
Temporada para desarrollar el documental ñEn las aguas de Juan Criolloò (Anexo 15) 

Creación del grupo de Investigación Arqueología, Etnografía e Historia (Anexo 16) 
Creación del grupo de Investigación GIIRIC 
Creación del grupo de Investigación Educación para la Paz 
Creación del grupo de Investigación Observatorio de Ciudad Región 
Publicación del libro ñPensando la regiónò (Anexo 17) 
Convocatoria para vinculación de docentes de Planta, se vinculan tres docentes con maestría con 
estudios de doctorado en curso (Anexo 18) 
Ejecuci·n Proyecto de Inversi·n ñAdecuaci·n del laboratorio de Arqueolog²a y dotaci·n de oficinas para 
los grupos de investigaci·n del Programaò (Anexo 19) 
Se inicia Inventario de la Colección Arqueológica Universidad del Magdalena (Anexo 20) 

2009 

Se firma convenio con el municipio de Guamal para prospección arqueológica, grupo Arqueología, 
etnografía e Historia (Anexo 21) 
El Banco de la República aprueba una plaza para práctica profesional (Anexo 22) 
Se publica el primer número de la Revista Oraloteca (Anexo 23) 

Se inicia la Indexación de la revista Jangwa Pana (Anexo 24) 

Shirly Montenegro y Yulianis Díaz ocupan el segundo y tercer puesto en el concurso de fotografía de la 
Red de Derecho y desplazamiento, Universidad del Norte (Anexo 25) 

2010 

Se firma el Convenio Fonade para el proyecto ñAtlas arqueol·gicoò ejecutado por el grupo Arqueología, 
etnografía e Historia (Anexo 26) 

Nueve semilleristas ganaron convocatoria interna (Anexo 27) 

Cinco proyectos de investigación fueron aprobados en FONCIENCIAS (Anexo 28) 

El grupo de la Oraloteca fue categorizado en C 

El grupo AS Relaciones Ambiente & Sociedad fue categorizado en D 
El grupo Arqueología, etnografía e historia fue categorizado en D 
La Universidad y el Programa es Sede del VI Congreso de Arqueología en Colombia (Anexo 29) 
Se vinculan dos docentes de planta con doctorado a través de convocatoria pública (Anexo 30) 
Se aprueba e inicia Proyecto Estratégico 200 años, 200 coordenadas, grupo Oraloteca (Anexo 31) 

2011 

Se realiza el primer encuentro por los derechos de las Mujeres Afro, desde la cátedra Cultura Afrocaribe y 
raizal del Programa de Antropología (Anexo 32) 

Se aprueba e inicia el Proyecto Estrat®gico: ñRegistro de la Colecci·n arqueol·gica de la Universidad del 
Magdalenaò, grupo AS (Anexo 33) 

Desde la cátedra Oralidad y Escritura, el grupo de investigación AS Relaciones Ambiente y Sociedad y el 
Colegio Laura Vicu¶a organizan el VI Foro Filos·fico Laurista ñIncidencia y visibilizaci·n de los 
afrodescendientes en la construcci·n del Caribe Colombiano, Siglo XXIò (Anexo 34) 

Se realiza el Ciclo de conferencias Perspectivas Interdisciplinarias en la Antropología, organizado Grupo 
AS- Programa de Antropología (Anexo 35) 

Informe de Gestión 24 meses (Anexo 36) 

Tabla 11. Articulación de saberes en los últimos cinco años  
Fuente: Vicerrectoría de docencia, investigación y extensión, 2011 

 
F. IDENTIDAD CON LA MISIÓN INSTITUCIONAL 
 
La evaluación de este ítem está fundamentada en las percepciones recogidas en los 
talleres de socialización del proceso de autoevaluación realizado con estudiantes y 
egresados en el mes de Abril de 2011 y en el cuestionario enviado por el Comité de 
Acreditación (Anexo 37) a los docentes del Programa sobre este y otros aspectos.  
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Los docentes señalan que: 
ñUno de los aspectos de la misión institucional que más se revierte en cada uno 
de los Programas es el interés por formar profesionales que sean líderes, 
emprendedores, responsables, críticos y éticosò. 

 

Sin embargo otro afirma:  
ñAunque el énfasis impartido en la formación responde a procesos etnográficos 
descriptivos algunos no se articulan con la actividad académica, con los 
territorios ni las políticas locales e Institucionales, pero esto es un problema 
consustancial a la academia que se revisa críticamente cada díaò. 

 

De manera reflexiva, un docente comenta: 
ñPara contestar esta pregunta me apoyaré en Ortega y Gasset cuando dice que 
los universitarios son "ignorantes instruidos"; esto tiene que ver con la tan 
mencionada ñcrisis de la Educación Superiorò, esta crisis que se ve m§s 
marcada en Colombia porque no se puede hablar de toda Latinoamérica. Y es 
que si bien estamos apostando mucho a la ñespecializaci·nò disciplinar, hemos 
dejado de un lado cuestiones como el liderazgo, el emprendimiento, el 
criticismo y la ética; por eso creo que nuestros estudiantes carecen de estos 
rasgos los cuales les permitiría desarrollar más esa responsabilidad social que 
el estudiante universitario y la universidad pública debe tener con la región 
Caribe, Colombia y por qué no, con Latinoamérica. Pero insisto que no es solo 
una cuestión de nuestro Programa, ni de nuestra Universidad, tiene que ver 
m§s con esas ñcrisisò que ha dejado de un lado el pensamiento reflexivo que 
tiene que darse en las universidades, para que podemos tener egresados que 
transciendan y contribuyan al cambio de su realidad socialò. 

 

Desde su perspectiva, los estudiantes consideran que en la Universidad se han 
mejorado los espacios de interacción y socialización (Imagen 4) y que, en 
conformidad con la Misión institucional, el Programa ha construido una identidad 
estudiantil a través de estrategias curriculares y extracurriculares. 
 

 
Imagen 4: Informe de Gestión 24 Meses, 2010, Capítulo Estudiantes. 
Fuente: Informe de Gestión del Rector. 24 meses. 2010 

 
Igualmente, consideran que en el Programa existe una gran oportunidad de trabajar 
en el cumplimiento de la misión, el PEI y la internacionalización, en esa perspectiva 
proponen que se fortalezca el PEP. 
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RESUMEN DE LA CARACTERÍSTICA 1 
 
Después del análisis de los indicadores asociados a la Misión Institucional, se 
encontró que la Universidad del Magdalena tiene formulada de manera clara y 
concisa su misión, la cual está en conformidad con las normas que la definen como 
entidad pública de carácter territorial, en el contexto del desarrollo de la Educación 
Superior en la Costa Caribe colombiana. 
 
Las estrategias institucionales para la difusión de la misión han logrado que la 
misma sea de conocimiento de la comunidad académica y que, a través de los 
procesos de autoevaluación y re-significación de las actividades misionales 
(docencia, investigación y extensión o proyección social) se realice un continuo 
debate sobre la misma para su mejoramiento.  
 
La correspondencia entre la misión y los principios y objetivos establecidos en los 
diferentes estatutos y acuerdos permiten dar cumplimiento a la normatividad 
establecida para la Educación Superior. El Programa de Antropología es una pieza 
fundamental para el cumplimiento de la misión de la Universidad, por ser el pilar de 
las humanidades en la Institución durante el proceso de refundación. De esta 
manera, la Universidad logra proyectarse a nivel regional, nacional e internacional al 
incorporar de manera sistemática el reconocimiento de la diversidad y la valoración 
de nuestra cultura en la generación de conocimiento dirigido al mejoramiento de la 
calidad de vida, el desarrollo sostenible y la democracia.  
 
En síntesis la comunidad universitaria se identifica con la Misión Institucional, y ésta 
se cumple en alto grado. 
 

Característica 1 
Valor 
ideal 

Valor 
alcanzado 

% 
alcanzado 

Nivel de 
cumplimiento 

Misión Institucional 2,5 2,3 92,0 Pleno 

Tabla 12. Valoración de la característica 1 

 
 
CARACTERÍSTICA 2. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI) 
 

ñEl Proyecto Institucional orienta el proceso educativo, la administración y la gestión de 
los programas y sirve como referencia fundamental en los procesos de toma de 
decisiones sobre la gestión del currículo, de la docencia, de la investigación, de la 
internacionalización, de la extensi·n o proyecci·n social y del bienestar institucionalò 
(CNA; Lineamientos de Acreditación de Programas, 2006:55). 

 
Aspectos Evaluados % alcanzado Nivel de Cumplimiento 

Políticas definidas en el proyecto institucional para 
desarrollar en el Programa Académico las funciones 
de docencia, investigación, internacionalización, 
extensión o proyección social y bienestar de la 
comunidad institucional 

80,0 Alto 

Criterios que contempla el proyecto institucional para 
la toma de decisiones en materia de administración 
de recursos y gestión académica del Programa 

76,0 Alto 

Criterios que contiene el proyecto institucional para la 
toma de decisiones sobre asignación de cargos, 
responsabilidades y procedimientos en los diferentes 
programas que ofrece la Institución 

76,0 Alto 
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Criterios y orientaciones que contempla el Proyecto 
Institucional para adelantar los procesos de auto 
evaluación y auto regulación de los programas 
académicos 

84,0 Alto 

Criterios que contempla el Proyecto Institucional para 
la evaluación de estudiantes, profesores y personal 
administrativo 

84,0 Alto 

Criterios y orientaciones que contiene el Proyecto 
Institucional para la toma de decisiones en el campo 
de la cooperación interinstitucional 

92,0 Pleno 

Proyecto Educativo Institucional 84,0 Alto 

Tabla 13: Aspectos Evaluados en la característica 2 
Fuente: CNA; Lineamientos de Acreditación de Programas, 2006:55-56 

 
La política general de la Universidad se encuentra contenida en el Proyecto 
Educativo Institucional (PEI) de 2008. el cual comprende los lineamientos y políticas, 
concertadas con la participación de todos los estamentos universitarios, en materia 
de desarrollo académico, administrativo, diseño pedagógico y curricular, formación 
integral, extensión, investigación, formación continuada y postgrados, ambientes 
virtuales de aprendizaje, bienestar universitario, relaciones internacionales, 
procesos de admisión de estudiantes, comunicaciones y publicaciones, recursos 
educativos e infraestructura, egresados, autoevaluación y acreditación, así como 
aquellos en relación con el desarrollo organizacional y financiero (PEI, 2008).  
 
En materia de docencia, el PEI contempla las políticas para su desarrollo orientada 
hacia la consolidación de un cuerpo docente con alta formación (maestría y 
doctorado) y amplia experiencia en su área de desempeño para garantizar un mayor 
impacto en el medio. En este sentido, se apoya la productividad académica y la 
formación continuada con un fondo interno para desarrollar investigación y un plan 
de capacitación y formación avanzada que permite que los docentes se mantengan 
actualizados e interactúen con los pares regionales, nacionales e internacionales a 
través delas redes académicas y la publicación de los resultados de investigación 
desde el fondo de publicaciones de la Universidad (PEI, 2008). 
 
El diseño pedagógico y curricular es orientado a la formación integral del estudiante, 
al desarrollo de sus capacidades de liderazgo, valores ciudadanos y competencias 
profesionales. Con su formación se busca contribuir a la construcción una sociedad 
justa, con sentido de equidad, democrática, pluralista e incluyente. De esta manera 
impulsa el desarrollo de sus capacidades de adaptación y transferencia de saberes 
para que se reviertan en la transformación de la sociedad (PEI, 2008). 
 
Igualmente propende, de una manera eficiente, por el aseguramiento, adquisición e 
implementación de las TICôs (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en 
los procesos académicos. Para ello, la Institución adquiere los hardware y software 
necesarios para el desarrollo de las actividades misionales (PEI, 2008). 
 
Concibe la evaluación del aprendizaje como la acción académica por medio de la 
cual se produce información que permite identificar las deficiencias y avances, 
valorar y comprender la eficiencia y eficacia de la formación académica que sirve de 
fundamento para transformar y mejorar la toma oportuna de decisiones coherentes 
(PEI; 2008: 34).  
 



73 

La evaluación del desempeño docente, como proceso sistemático, se orienta hacia 
la calidad de la docencia, elemento substantivo en las políticas de desarrollo 
académico institucional con miras a la construcción de una cultura académica de 
excelencia (PEI, 2008: 34).  
 
La política general de autoevaluación y acreditación está orientada hacia el 
desarrollo de la cultura de la acreditación permanente y la Acreditación Institucional 
a partir del logro de la acreditación de los Programas (PEI, 2008: 36). 
 
La educación continuada y de postgrados se orientan hacia la ampliación de la 
oferta académica articulada con la investigación y soportada en ambientes virtuales 
de aprendizaje y uso de las TICôs. Garantiza la calidad y excelencia académica con 
una adecuada promoción y divulgación de la oferta académica en los diferentes 
medios de comunicación. (PEI, 2008: 37) 
 
Las políticas del Bienestar Universitario contribuyen a la formación integral de los 
miembros de la comunidad universitaria, su ejecución mejora las condiciones de 
vida y generan procesos de cambio institucional, colectivo e individual; apuntan al 
mejoramiento de los servicios, la formación de un semillero de deportistas y artistas 
y el desarrollo deportivo a nivel recreativo, formativo y competitivo.  
 
En relación con las políticas de admisiones y nivelación de estudiantes establece un 
plan de admisión que vela por la permanencia de los estudiantes en los programas 
que ella ofrece, garantiza la selección de los aspirantes de acuerdo a las 
competencias definidas en los Programas y la Institución. Además con el Programa 
de Nivelación y el Programa de Consejería se controla las tendencias de deserción 
por bajo rendimiento académico y otros factores concomitantes. 
 
En materia de investigación garantiza el desarrollo del fondo de investigaciones, 
FONCIENCIAS, y la asignación de los recursos al mismo, y la apertura de 
convocatorias internas para proyectos de investigación ejecutados desde los grupos 
adscritos a las facultades y centros. Se apoya, a través de recursos de 
cofinanciación, los proyectos ganadores de convocatorias de fondos externos 
(Colciencias, Ecopetrol, Agencias gubernamentales, Agencias internacionales, 
ONG´s, Comunidades, etc.), así como la inversión en la publicación de revistas, 
libros, materiales audiovisuales (cortometrajes, largometrajes, multimedia, etc.). 
Busca la publicación de resultados de investigación con un alto nivel de calidad 
(indexación de revistas, evaluación por pares académicos de proyectos y productos 
de investigación entre otros). La investigación a nivel del pregrado se promueve a 
través de la creación y consolidación de los semilleros adscritos a los grupos y a las 
facultades con asignación de recursos para el desarrollo de proyectos en este nivel. 
 
En materia de extensión o proyección social, se propende por la articulación e 
integración de la docencia, la investigación y la extensión con un sentido de 
responsabilidad social universitaria que promueva la conciencia y ética ciudadana. 
Dicha articulación busca integrar el conocimiento y desarrollo científico, tecnológico 
y social en la transformación del entorno local, regional, y nacional. A la vez, impulsa 
la vinculación con el sector productivo, institucional, social y comunitario a través del 
establecimiento de relaciones formales (convenios) y formas de trabajo colaborativo 
(alianzas, acuerdos) con los diferentes sectores.  
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La internacionalización se aborda desde la formación de una segunda lengua hasta 
la promoción de intercambios estudiantiles y docentes, pasantías y demás formas 
de relación con el ámbito internacional. 
 
El trabajo con los egresados se orienta hacia el mantenimiento de los vínculos de 
los mismos con el alma mater, los cuales pueden ser el contacto más próximo con el 
mercado laboral en el ámbito local, regional, nacional y hasta internacional para 
apoyar el posicionamiento del mismo en el medio, la promoción de su capacitación y 
su formación avanzada. Los logros y trayectorias profesionales de estos, se premian 
con la Gaviota Dorada.  
 
A nivel del desarrollo organizacional y financiero, establece un modelo de 
planeación, organización y gestión orientado hacia el logro de la calidad integral en 
todos los procesos misionales. La administración de recursos se encuentra definida 
a través de la gestión y obtención de recursos propios, gestión para el incremento 
de los recursos gubernamentales, gestión de aportes privados, y gestión para la 
racionalización de gastos.  
 
En relación con los criterios para la toma de decisiones sobre asignación de cargos, 
responsabilidades y procedimientos en los diferentes programas que ofrece la 
institución se establece un modelo de planeación, gestión y evaluación que se 
enmarca en el desarrollo del Talento Humano.  
 
En el gráfico 3 se puede observar una buena aceptación de las políticas y los 
procesos educativos, investigativos, de proyección social y bienestar que tienen los 
estudiantes y docentes, las cuales se encuentran definidas en el PEI. Por ejemplo, 
con relación a la proyección social, el Programa apunta al cumplimiento de esta 
estrategia con miras al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades y el 
entorno. 
 

 
Gráfico 3. Percepción sobre el Proyecto Educativo Institucional 
Fuente: Datos de la encuesta realizada por la Oficina de Autoevaluación (125 estud. y 16 profesores)  
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